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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REA LES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión q u e , funda
da en el mal estado de su salud, me ha presen
tado del cargo de Director general de Artillería 
el Teniente General D. Juan de Zavála y de la 
P a en te ,Marqués de Sierra Bullones; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

El Min is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
Estado Mayor D. Mariano Cappa y Velasco, y 
especialmente al mérito que contrajo en la 
acción de Santiago de los Caballeros , en la 
isla de Santo Domingo, el dia 6 de Setiembre 
último,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Dado en Palacio á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e /.i  m a n o .  

El Min is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de Madrid y el Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna, de los cuales re
sulta :

Que el citado Juez, á excitación del Promotor 
fiscal, y en virtud de denuncia que este presentó 
comenzó á instruir diligencias sumariasen averigua
ción de ciertos hechos que se decian ejecutados en 
el ptesidio del Canal de Isabel II por su Comandante 
D. Martin Lérida , los Ayudantes D. Pedro Montalvo 
Y D. José Calé, el Furriel D. Tereso Cepeda y el Ca
pataz D. Juan Zaldo:

Que los hechos denunciados consistían :
| L° En la escasez y mala calidad de los ranchos
[ Qu® se daban á los penados:
I 2.® En los malos tratamientos y lesiones causa-
| das á estes, por castigarlos con palos gruesos hasta 
i  hacer sucumbir á algunos :
I Y 3. En ser ilusorio para los mismos el recurso 
[ Aqueja, porque intentando usar de é l ,  se atraían 
' desús Jefes más crueles vejaciones y castigos:

Que el Juez, para tomar declaraciones á los con
finados, los hizo salir del establecimiento y asistir al 
Juzgado:

Que el Ministerio de la Gobernación, por Real ár»
I den comunicada en 10 de Diciembre del año próxi- 
: pasado , mandó al Gobernador de esta provincia

Que requiriese al Juez de inhibición , fundándose en 
Que no es de la competencia de este apreciar la or
denanza de presidios, ni la contrata del suministro, 
nicuidar de su observancia: '

Que el Gobernador, cumpliendo esta Real orden, 
reQuirió al Juez para que se inhibiese del conocí
a n lo  del asunto; y sosteniendo este su com peten- 
Cla> fundado en que á la Autoridad judicial está re
levada la averiguación y castigo de los delitos, ha 
Multado el presente conflicto, que se ha seguido por 
todos sus trámites.

Vistas las Reales órdenes de 2o de Octubre de 
i 7 de Diciembre de 1817, 28 de Marzo de 1849 

Y? de Diciembre de 1860, que repetidamente d is- 
P°nen que los Jueces y Escribanos para tomar decía- 
Aciones á les confinados en los establecimientos pe
ales , ó practicar con ellos cualquier otra diligencia 
Jtidicial, pasen á sus respectivos cuarteles , sin que 
P°r ningún motivo se trasladen de un establecímien- 
0 á otro, ni ménos salgan del en que se ludían sin 

Próvio acuerdo de la Dirección general del ramo : 
Vista la ley de Prisiones de 26 de Julio de 1849: 
Visto el reglamento de 5 de Setiembre de 1844

Para el orden y régimen interior de los presidios del 
rein0:

V is ta  la  Real orden de 10 de Noviembre de 1852,
determina las atribuciones de los Gobernadores
e los Comandantes de los Establecimentos pe

nales:

Visto el art. 23 de la ordenanza general de los 
Presidios del reino de 14 de Abril de 1834, que señala 

s atribuciones del Director general del ramo, y es- 
*■ Clahriente el párrafo sexto que le encarga celar 

ra que nada se altere la ordenanza general y regla- 
particulares, respecto á economía, adminis- 

Cl°n y distribución de los presidiarios: á su ves-  
ri°) calzado y comida de los penados; á su aseo 

e de los Establecimientos, á cuyo efecto, además

de los partes que reciba, procurará adquirir otros 
informes de personas fidedignas, que serán extensi
vos á la conducta que observen los Comandantes de 
los mismos presidios, dictando en tal caso ó propo
niendo las medidas que estime para la corrección de 
los abusos que notare :

Visto el art. 38 de la misma ordenanza, que de
termina las atribuciones de los Subdelegados de Fo
mento (hoy Gobernadores c iv iles), entre las que se 
les encarga cuidar de que se cumplan las prevencio
nes de la ordenanza :

Visto el art. 350 de la propia ordenanza de 14 de 
Abril de 1 8 3 4 ,"que dispone que en el caso de delin
quir los Comandantes ó cualesquiera otros empleados 
de presidios, serán juzgados por sus Jueces con ar
reglo al fuero que disfruten:

Vistos los artículos 296 , núm. 3.®; 300 y 301 
del Código penal, que castigan al Alcaide ó Jefe de 
establecimiento penal que impusiere á los presos ó 
sentenciados privaciones indebidas, ó usare con ellos 
de un rigor innecesario; al empleado público que 
desempeñando un acto del servicio cometiera cual
quiera vejación injusta contra las personas, ó usare 
de apremios ilegítimos é innecesarios para el desem
peño del servicio respectivo , y al empleado que ar
bitrariamente impidiere la presentación ó el curso de 
una solicitud sobre abuso cometido por el mismo:

Visto el párrafo primero del art. 3.° del Real d e- , 
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Go
bernadores suscitar cuestión de competencia en jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia, de la cual dependa 
el fallo de los Tribunales ordinarios:

Considerando:
1.° Que los hechos que motivaron los procedi

mientos criminales son tres, de diferente índole:
2.° Que el abuso en cuanto á la calidad y cantidad 

de los alimentos de los penados, por más que llegue á 
constituir un delito, no puede ser objeto de procedi
miento judicial miéntras la Autoridad administrativa, 
encargada de los servicios públicos y de la protección 
y cuidado de los establecimientos penales, no exami
ne préviamente si se ha faltado ó no á las condicio
nes del suministro, pasando en su caso el tanto de 
culpa á los Tribunales; habiendo por consiguiente, 
respecto al primer hecho una cuestión prévia de que 
la Administración debe conocer:

3.° Que las lesiones, así como las vejaciones in
justas y la denegación ó impedimento en el curso de 
solicitudes en queja de abusos cometidos por em 
pleados públicos, son hechos que constituyen delitos 
cuya averiguación y castigo encomienda la ley á los 
Tribunales de Justicia:

4.° Que solo en cuanto al primero de ios hechos 
que motivan este expediente puede tener lugar la 
cuestión prévia que la Administración deba decidir, 
pues que los otros dos son hechos concretos declara
dos delitos por la ley :

5.* Que los procedimientos criminales, en cuanto 
á estos dos hechos, solo se dirigen á averiguar su 
certeza y grado de culpabilidad de sus autores, sin 
que esto sea en modo alguno aplicar ni interpretar 
la legislación presidial;

Conformándome con  lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia ó favor de la 
Administración, en cuanto al conocimiento del abuso 
que se haya cometido en la cantidad y calidad de los 
alimentos que se dan á los penados, declarándola 
mal formada en cuanto á los demás hechos sobre que 
versa este expediente, y lo acordado.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM O NO S.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

El estado en que se hallan nuestras Antillas hace 
cada dia más urgente el estudio de las cuestiones 
que tienen relación directa con la producción y el 
comercio de las provincias de Ultramar.

Una de las más importantes para las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, es la de los derechos con que 
allí deben importarse las harinas nacionales y extran
jeras. La prensa y la tribuna se han ocupado diferen
tes veces de esta cuestión, y el Gobierno tiene sobre 
ella numerosos datos estadísticos; pero ántes de re
solverla conviene oir de nuevo cuantas reflexiones 
quieran ex poner las provincias, y hasta á las personas 
que se crean interesadas como productoras, fabri
cantes y exportadoras de harinas.

Una información ámplia, y en que todos puedan 
manifestar sus opiniones sobre este punto, no solo 
será la mejor garantía para los intereses creados en 
la Península, sino que preparará una resolución 
acertada que los ponga en armonía con las necesida
des no ménos atendibles de nuestras Antillas.

El exámen de los datos estadísticos que en esta 
información se reúnan sobre la producción y consu
mo de las harinas españolas, y sobre su exportación 
y sus precios en las diferentes plazas de Europa y 
América, dará también á conocerlos medios que de
ben emplearse para abrir más vastos mercados al

sobrante de nuestra producción de cereales, y asegu
rar su venta en beneficio de la agricultura, de la 
industria y del comercio.

Los mercados de Cuba y Puerto-Rico podrán en
tonces dejar de ser una necesidad para nuestras ha
rinas; y sin afectar en nada los intereses de la Penín
sula, será posible disminuir los derechos de importa
ción que pagan hoy las harinas extranjeras, y opo
nen un obstáculo insuperable al desarrollo del con^ 
sumo en aquellas islas, con tanto perjuicio para sus 
habitantes, como para el Tesoro público y para la 
España misma.

Sus verdaderos intereses en Europa y América 
parece así que aconsejan una reforma en la legisla
ción fiscal; y para realizarla con acierto me dirijo 
á V... á fin de que se sirva invitar á la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio; las Juntas de gobier
no de los colegios de Corredores ; los Ayuntamientos 
y las personas interesadas de esa provincia, á que en 
el término de 40 dias remitan á V... ó á este Ministe
rio cuantos informes y datos estadísticos crean con
venientes para determinar las condiciones con que las 
harinas nacionales y extranjeras deberán importarse 
en Cuba y Puerto-Rico , poniendo en armonía las ne
cesidades de aquellos países con los intereses de la 
Península.

El celo con que V... desempeña los asuntos del 
servicio, me hace esperar que dedicará á este toda la 
atención que merece. Y para corresponder á los de
seos del Gobierno y dar á conocer las garantías que 
ofrece á la producción nacional, ó la industria y al 
comercio, hará V... insertar esta comunicación en el 
Boletín oficial de esa provincia, como hoy se publica 
en la G a c e t a ; invitará nominalmente las Corporacio
nes expresadas á tomar parte en la información, y 
en su dia remitirá á este Ministerio los datos estadís
ticos , informes ó memorias que se le comuniquen.

De Real orden lo digo á V... para los efectos ex
presados. Dios guarde á V... muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 1863.

PE R M A N Y E R .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ferro-carriles.—Concesiones.—Subvenciones y Contencioso.
limo. S r .: Cumplidas las formalidades que pres

cribe la ley de o de Junio de 1859, S. M. la R e i 

n a  ( Q .  D. G.) se ha dignado disponer, de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, que se anuncie por el 
término de 40 dias la subasta de concesión del ferro
carril, servido con fuerza animal, de Mollet á Caldas 
de Mombuy, sobre la base de la proposición de Don 
Enrique y D. Federico de Gispert de tomarla con su
jeción al proyecto, tarifa y condiciones aprobadas 
por Reales órdenes de l.°d e  Setiembre de 1862, y 19 
del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de 
Octubre de 1863.

ALONSO XUARTXNEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Subasta para la concesión del ferro-carril, servido con 
fuerza animal, de Mollet á Caldas de Mombuy.

En virtud  de lo prevenido por Real orden de esta fe
cha, la Dirección general ha señalado el dia 1.° de Diciem
bre próx im o, y  la hora de la una de su ta rd e , para efec
tuar en el Ministerio de Fomento ( donde desde hov se 
hallará de manifiesto el correspondiente proyecto) la su 
basta de concesión del ferro-carril, servido con fuerza 
anim al, de Mollet á Caldas de Mombuy , cuya longitud 
es de 13*^34 m etros, y  su presupuesto de 1.948.945 rs. 
84 cénts.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito por 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año- 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados , arregladas exactamente al modelo 
ad jun to , y  acompañada cada una del documento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella 19.489 
reales y 45 cénts. en metálico ó efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que para este objeto les está asignado por las 
disposiciones vigentes; y los que no le tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa en el dia próximo anterio r inm e
diato al de la subasta.

El adjudicatario deberá satisfacer en el térm ino de un  
m es, contado desde la fecha de la adjudicación, á D. E n
rique y D. Federico Gispert la cantidad de 32.685 rs. á 
que ascienden el im porte de la tasación pericial del p ro 
yecto y el 50 por 100 de e s ta , con arreglo á lo prescrito  
en el art. 14 de la ley de 5 de Junio de 1859.

La licitación versará sobre la reducción sim ultánea y 
proporcional de todos los precios de peaje y trasporte 
consignado en la adjunta tarifa; pero debiendo serv ir de 
base para la subasta la proposición presentada por Don 
Enrique y D. Federico G ispert, no se adm itirá ninguna 
otra que no baje por lo ménos 4 por 100 todos los pre
cios de peaje.

Si con arreglo á esto resultasen luego una ó más p ro 
posiciones iguales á la más ventajosa , se procederá en el 
acto del rem ate , y solamente entre sus au to res , á nueva 
licitación, abierta en la forma prescrita en la instrucción 
citada.

Madrid 22 de Octubre de 1863.*E l Director general, 
Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................... .. enterado del anuncio

publicado en la G a c e t a  d e  y de las disposiciones
que expresan los requisitos exigidos para la adjudicación 
en pública subasta del fe r ro -c a rr il, servido con fuerza 
anim al, de Mollet á Caldas de Mombuy, de 13’234 kiló
m etros de Jongitud, se obliga á tom ar á su cargo dicha
concesión , reduciendo  por 160 todos los precios de
peaje fijados en la tarifa con que se ha anunciado la 
subasta de este ferro-carril (la mejora será por lo ménos 
de 4 por 100 de todos los precios de peaje).
Pliego de condiciones particulares para la concesión del 

ferro-carril, servido con fuerza animal, de Mollet á Caldas 
de Mombuy.

TITULO PRIMERO.
CONSTRUCCION.

I.1 La empresa concesionaria se obliga á ejecutar de 
su cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el com
pleto establecimiento de un ferro-carril servido con fuer

za animal que, partiendo del de Barcelona á Granollers en 
M ollet, vaya á term inar en Caldas de Mombuy.

2.a La empresa dará principio á los trabajos de este 
ferro-carril dentro de los dos prim eros meses siguientes 
á la fecha de la concesión , y lo term inará completamente 
para la explotación á los 18 meses, contados desde la 
misma fecha.

3.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
aprobado por Real órden de 1.° de Setiembre de 1862 y 
á las prescripciones en ella insertas, podrá  sin embargo 
modificarse este proyecto con aprobación del Gobierno 
á propuesta de la em presa, siempre que resulte algún 
beneficio ó mejora.

4.a Adquirirá desde luego la empresa cl¡ terreno n e 
cesario para una via y  para las dependencias y  alm ace
nes que indica el proyecto aprobado, y procederá á su 
establecimiento con arreglo al mismo. Él terreno adqui
rido no podrá aplicarse á ningún otro objeto.

5.a La explotación y obras de fábrica se harán  para 
una via, con sujeción al proyecto aprobado. La anchura 
de la via entre los bordes interiores délas barras-carriles 
será 1 ™ ,67 , y la de entrevia entre los bordes exteriores 
de las barras, será de 1™ ,705.

6.a Se establecerán dos estaciones, una en el punto 
del empalme de esta línea con la de Barcelona á G rano
llers, y otra en Caldas de Mombuy. Para el establecimien
to de otras estaciones es indispensable la autorización del 
Gobierno, pudiendo este obligar á la empresa á añadir 
las que crea conveniente en beneficio del público.

7.a El ferro-carril podrá atravesar las carreteras, ó ca
minos vecinales de cualquier clase, á nivel por encima 
ó por debajo de las mismas.

8.a En los pasos á nivel , el fe rro -c a rr il, ai cruzar las 
carreteras de todas clases, caminos vecinales y  calles, se 
colocarán las barras-carriles de modo que su superficie 
superior se halle en la rasante de las vias expresadas , á 
fin de que no im pidan ni dificulten la circulación de los 
carruajes ordinarios.

9.a Si el ferro-carril hubiese de pasar por encima de 
una carretera ó camino vecinal de cualquier ciase , la luz 
de los puentes que se construyan con este objeto, será 
igual á la anchura del firme de la carretera ó camino. La 
elevación del intradós de la clase de los puentes de fá
brica será por lo ménos de cinco metros, y en los de ma
dera ó de hierro, la altura hasta la parte inferior del tra 
mo será de 4’50 metros , pudiéndose reducir con aproba
ción del Gobierno estas alturas cuando la obra que se 
construya sea para dar paso á alguna servidum bre.

10. Si el ferro-carril pasase por debajo de una carre
tera ó camino vecinal de cualquier c lase , la anchura en 
tre pretiles de los puentes que se construyan al efecto, 
será igual al ancho del firme de la carretera ó camino. 
La luz de estos puentes será también igual al ancho e n 
tre pretiles fijado para las demás obras de fábrica del 
fe rro -ca rr il; y la distancia vertical medida desde encima 
de cada barra-carril hasta el intradós de la bóveda , ó la 
parte inferior del tram o , será por lo ménos de 4450 me
tros.

11. Si el ferro-carril hubiese de inutilizar algún trozo 
ya construido de carretera ó camino, será de cuenta de 
la em presa  concesionaria la construcción de la parte nue
va de dicha carretera ó camino , dándole la anchura cor
respondiente á la clase á que pertenezca , no pudiendo 
pasar sus pendientes de 0,03 á 0,05 por metro si fuere 
carretera del E stado , ni de 0,05 á 0,07 en los demás ca
minos y calles. El G obierno , sin embargo , podrá modifi
car esta disposición siempre que median motivos que á 
su juicio justifiquen esta alteración.

12. Queda obligada la empresa á restablecer y asegu
ra r á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó 
modifique á consecuencia de los trabajos del ferro-carril, 
y consolidar todas las demás obras cuya seguridad pue
dan afectar aquellos.

13. En los puntos de encuentro del ferro-carril con 
las comunicaciones públicas ó particulares, ó en sus in 
mediaciones, la empresa construirá á su cuenta los puen
tes, trozos de carretera  ó las demás obras provisionales 
necesarias para no in terrum pir la circulación. Estas obras 
se establecerán ántes de interceptarse las comunicaciones, 
y su duración no podrá pasar el térm ino que fije el Go
bierno.

14. La empresa concesionaria adquirirá á su costa to
dos los terrenos necesarios para el establecimiento de 
este ferro-carril y sus dependencias para las variaciones 
de las vias ordinarias de comunicación y del curso de las 
ag u as, y en gen era l, para la ejecución de todas las obras 
de construcción del camino. Serán tam bién de su cuenta 
las indemnizaciones por la ocupación tem poral ó deterio
ro de los terrenos é imposibilidad de cultivarlos por la 
modificación ó destrucción de las fábricas ó artefactos, y 
por todos los demás daños y perjuicios que ocasionen las 
obras.

15. Se separará el ferro-carril de las propiedades co 
lindantes por medio de vallados, paredes ó cualquier 
otra especie de cercados, cuya forma y disposición au to
rice la Administración á propuesta de*la empresa.

16. Serán de la eleecion de la empresa los medios de 
ejecución y los agentes y demás empleados en la cons
trucción , conservación y adm inistración del ferro-carril.

17. No podrá abrirse al servicio público el todo ó 
parte de este ferro-carril sin que proceda autorización 
del Gobernador de la provincia en vista del acta de reco
nocimiento de las obras y material del camino , redacta
da por el Ingeniero Inspector, en que se declare que pue
de comenzarse la explotación.

TÍTULO II.

CONSERVACION T EXPLOTACION DEL FERRO -CARRIL.

18. La empresa está obligada á conservaren  buen es
tado el ferro-carril y sus dependencias de modo que la 
circulación sea fácil y segura, siendo de su cuenta todos 
los gastos de conservación y reparación , así ordinarios 
como extraordinarios.

19. El material móvil se fija como m ínim um  para toda 
la línea en

3 coches de prim era clase.
4 id. mistos de segunda y tercera.
8 wagones para carga y
8 caballos con los arreos correspondientes al servicio.

20. Los carruajes serán de los mejores modelos; esta
rán suspendidos sobre m uelles, y tendrán asientos. Los 
departam entos de prim era clase estarán guarnecidos; los 
de segunda tendrán los asientos re llen o s; unos y otros 
estarán cerrados con c ris ta les , y los de tercera llevarán 
cortinas.

21. La em presa formará los reglamentos para el buen 
serv ic io , administración y explotación del ferro-carril, 
sujetándolos á la aprobación del Gobierno. En ellos se 
asegurará la más completa igualdad entre las diferentes 
empresas de trasportes en sus relaciones con el ferro 
carril.

TÍTULO III.

PLAZO , REVOCACION Y CADUCIDAD DE LA CONCESION.

22. La concesión de este ferro-carril se otorga por 
60 años con sujeción á estas condiciones, á la adjunta ta
rifa de precios máximos de peaje y trasporte, con las m o
dificaciones que sufran los de peaje en la subasta de con
cesión y con arreglo á la ley de 5 de Junio de 1859 y de
más disposiciones que se adopten en lo sucesivo con ca
rácter general sobre ferro-carriles servidos con fuerza 
an im al, en todo aquello en que le sean aplicables y no 
se halle en contradicción con estas condiciones.

23. Al espirar el térm ino de la concesión, ó en el caso 
de revocación de estas, el Gobierno reemplazará á la em
presa en el uso y  disfrute del fe rro -ca rril, entrando in 
mediatam ente en posesión de este y de todas sus obras y 
dependencias.

24. La empresa al term inar la concesión estará obliga
da á entregar en buen estado de conservación el caminó 
de hierro y sus dependencias , como estaciones, almace
nes , talleres , sitios de carga y descarga, establecimientos 
de los puntos de partida y llegada , casas de guardas y 
vigilantes, oficinas de percepción, así como el m aterial de 
explotación fijado como mínim um  en estas condiciones.

25. En los cinco años que precedan al térm ino de la 
concesión , el Gobierno tendrá el derecho de re tener los 
productos líquidos del camino y emplearlos en conser
varlo , si la empresa no llenase cum plidam ente ésta obli
gación.

26. Para determ inar en el caso previsto en el art. 9.* 
de la ley de 5 de Junio de 1859 el precio de la revoca
ción de la concesión, se tom ará el térm ino medio de os 
productos del camino duran te  los últimos cinco años y 
se abonará á la empresa este quinquenio en cada uno lde 
los años que faltasen para espirar el plazo de la co n ce 
sión. Si este quinquenio fuese m ayor que el 15 por 100 
del presupuesto del cam ino , la anualidad será de este 15 
por 100; si fuese m enor y la empresa creyere tener p ro 
babilidades de prosperar, podrá reclam ar que la apre
ciación de la anualidad que se ha de pagar se haga á ju i
cio de peritos; pero en ningún caso podrá bajar esta 
apreciación del quinquenio ó térm ino medio de los ú lti
mos cinco años.

27. Si la empresa no diese principio á las obras en el 
plazo fijado en el art. 2.°, caducará de hecho y por com
pleto la concesión , sin que sea necesario que haya m e
diado ninguna notificación ó advertencia prévia. En este 
caso pasará á ser propiedad del Estado é ingresará en el 
Tesoro público la suma de 58.468,37 rs. depositada como 
fianza ó garantía de la concesión.

28. Si la empresa no concluyera las obras en el plazo 
fijado en la condición 2.a, ó no cumpliese las demás obli
gaciones impuestas po r este pliego de condiciones, incu r
rirá  también en la caducidad de la concesión. Para la 
continuación y conclusión de las obras y  cumplim iento 
de las demás obligaciones contraídas por la empresa ca
ducada, se adjudicará de nuevo la concesión en subasta 
pública , que versará sobre el valor ó precio dado en ta 
sación pericial á las obras ejecutadas y m ateriales aco
piados en el ferro-carril.

29. Si se interrum piese total ó particularm ente el ser
vicio de explotación del fe rro -ca rr il, la Administración 
tom ará inm ediatamente las disposiciones necesarias para 
asegurarla provisionalm ente á costa de la empresa. Si en 
el térm ino de tres meses, contados desde que se organice 
este servicio, no justificase la empresa que cuenta con 
medios suficientes para continuar la explotación , y  si no 
la ha planteado efectivam ente, podrá declararse caduca
da la concesión por el Gobierno. En este caso se otorga
rá de nuevo aquella en subasta pública en la forma pres
crita por el artículo precedente.

30. No tendrán aplicación los tres artículos preceden
tes, y no caducará la concesión cuando la empresa no ha
ya podido cum plir sus obligaciones por haber mediado 
casos de fuerza mayor, justificándolos en debida forma.

31. Para indem nizar á la empresa del costo de las 
obras y demás gastos que se obliga á hacer según este plie
go de condiciones, y siempre que llene cum plidam ente 
todas sus obligaciones, se la autoriza para percibir, d u 
rante el plazo de la concesión, los precios de peaje coa 
que esta se adjudique en subasta p ú b lica , y  los de tra s
porte fijados en la adjunta tarifa , con sujeción á las d is
posiciones prescritas al efecto.

32. La empresa queda obligada á trasportar gratu ita
mente en un tren de ida y otro de vuelta , todos d ias, el 
paquete del correo ordinario y el conductor de este; cu 
yas horas de llegada y salida se fijarán por el Ministerio 
de Fomento, de acuerdo con el de la Gobernación, oyen
do á la empresa.

CONDICIONES DIV ERSAS.

33. La empresa no podrá oponerse á que su ferro
carril sea cruzado por otros cam inos, canales ó ferro
carriles que se abran con autorización del Gobierno, sal
va la indemnización á que haya lugar por interrupción 
del tránsito ó daño m aterial causado al camino.

34. Tampoco podrá oponerse la empresa á que la 
de otro ferro-carril servido con fuerza animal que em pal
me con el su y o , haga circular por este sus trenes, abo
nándole los precios de peaje , toda vez que sea igual la 
anchura de la via en ámbos , ni á que otra cualquiera 
empresa ó particular establezca de su cuenta, en la línea 
de Mollet á Caldas, trenes para el trasporte de viajeros 
y m ercancías, pagando á la empresa concesionaria los 
correspondientes precios de peaje. En uno y otro caso 
deberá sujetarse el servicio á los reglamentos de poliGÍa 
que se establezcan para regularizarle en este camino; 
podrán además las citadas empresas depositar géneros 
y tom ar ó dejar viajeros en todas las estaciones de la 
línea.

35. En el caso de que las empresas de los ram ales ó 
prolongaciones que empalmen con este camino no qu ie
ran  usar de él, tendrán la obligación de entenderse en tre  
sí, de modo que nunca quede interrum pido el servicio de 
trasportes en los puntos extremos de la línea ; y  si no se 
pusiese de acuerdo sobre el particu lar, el Gobierno p ro 
cederá de oficio, dictando las medidas conducentes al 
objeto.

36. Este ferro-carril será considerado y guardado co
mo los caminos del Estado , y por consiguiente los guar
das y demás empleados que nom bre la empresa podrán 
usar las mismas arm as y gozar de las prerogativas que 
disfrutan los del G obierno, además de los distintivos que 
aquella les señale.

37. Para el cumplimiento de las obligaciones de la 
empresa, estará sujeta á la inspección que el Gobierno de
term ine.

38. Para atender á los gastos que ocasionen las in s
pecciones del Gobierno , la empresa abonará anualm ente, 
desde el momento que estas se establezcan, la cantidad 
de 100 rs. vn. por kilóm etro, que deberá consignar por 
trim estres adelantados en las cajas del Tesoro público.

39. En el plazo de 15 dias, contados desde la adjudica
ción de la concesión, deberá com pletar la empresa, sobre 
el depósito que hubiese consignado en garantía de la su 
basta, la suma de 58.468’37 rs. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este ob 
jeto por las disposiciones vigentes, y  los que no le tuv ie 
ren , ai de su cotización en la Bolsa el dia próximo an te 
rio r al en que se verifique el depósito.

40. La empresa concesionaria pagará en el preciso 
térm ino de un mes, contado desde la fecha de la adjudica
ción de la subas ta , á D. Federico y D. E nrique Gispert, 
autores del p royecto , el importe de este, según tasación 
verificada con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 
31 de Marzo de 1854, con el aum ento del 50 por 100 por 
vía de indemnización de los demás gastos, como lo p res
cribe el art. 14 de la ley de 5 de Junio de 1859.

41. Al aceptar la empresa este pliego de condiciones, 
se entiende que ha verificado todos los cálculos y  datos 
en que e s trib a ; que se confirma en la obligación de todo 
lo que en él se establece, y que tiene la seguridad de po
derlo ejecutar en todas sus partes sin reclam ar nuevas 
gracias ó concesiones , cualesquiera que sean los errores, 
imperfecciones y omisiones que puedan encontrarse en la 
realización de la obra.

Aprobado por Real órden de 19 de Octubre de 1863.

Enterado de las precedentes condiciones , declaro en 
nom bre de mi herm ano D. Federico y  en el mió h a
llarnos en un todo conformes con ellas, y que las acepta
mos como cláusula del coWtráto de concesión del ferro
carril de Mollet á Caldas, que tengo solicitado.

Madrid 20 de Abril de 1863.***Enrique de Gisperí.=»Es 
copia. = Ib a rro la .



Tarifa d e  precios máximos de peaje y  trasporte p a r
Mollct de Caldas á Mombuy.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILÓMETRO, 
r u m o s .

De peaje. De trasporte. Total.

Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cénts.

Carruajes especiales para enferm os..................................................... 0 n
17
13
09

0
0
0
0

9 ̂ 0
0
0
0

57Carruajes de prim era c la se .......................................................................... 0 zo
11
07AA

Idem  de segunda............................................................................................. 0 28
Idem  de tercera ............................................................................................. 0 20

GANADOS.
UÜ 15

Bueyes, yacas, toros, caballos, muías y animales de t iro ................ 0 18
07
05

0
0
0

11
05
03

0
0

29i aTerneros y cerdos ......................................................................................... 0
C orderos, ovejas y  cabras.......................................................................... 0 11

08

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

ó

PESCADOS.
O stras, pescados f ra sc o s  con la y^iocídad de los p a s a je ro s ................. 0 38 0 23 0 61

MERCADERÍAS.
Primera clase . —Vinos y demás caldos, metales elaborados y  amol

dados, géneros coloniales y  efectos para m anufacturas y m anufac tu rad os,. o 1 0 A

Segunda clase.— Maderas de carp in tería, leñ a , granos y harinas, 
m in e ra le s ,  carbón m ineral y v egeta l ,  galápagos d e  plomo yn a fra s  ó planchas de h ie rro ................................. .................................

Tercera clase.— Piedras de cal ó yeso, grava , arena y demás m a
teriales de construcción ............................................................................................ * ....  „ „ .

0
o

Zo

n
9 1

U

0
0

0

i y

17
13

20

U

0

0

A

1 i

41
34

AVagon, diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por el cam ino de h ierro  que pase vacío .............................................. 0

A 1

Todo w agón ó carruaje cuyo cargam ento en viajeros ó m ercan
cías no dé un  peaje á lo ménos igual al que producirían estos 
m ism os carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje como si estuviese vacío,

AO y A 0

POR PIEZA T KILÓMETRO.
C arruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y. una sola b an q u e ta ............................... o Al A 28

35
0

0
C arruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas enel in te rio r ......................
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los pasajeros, la tarifa sera doble. j
En este caso dos personas podrán viajar sin suplem ento de tarifa; 

en los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos: los que 
pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos de s e - 1 gunda clase. j

0

¡j
!
í

4 i

48
V

0
U J

83

Disposiciones generales que se han de observar en la percep • 
cion de los derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
'consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
u n  kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las r e 
m esen sean trasportadas con la velocidad que los yiajems, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a
cerse  sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
em presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á m u
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción 
Recha para todos en general, quedando sujeta ¿  las re 
glas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones 
hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior.

La em presa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa , pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de com enzará regir; dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ántes para que sean exam inadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán  proporcionalm ente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 k i
logram os, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán , para el cobro de dere
chos, como de la clase con que tengan m ás analogía.

7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan 
en la tarifa no son ap licab les:Prim ero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilogramos.Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos.Sin em bargo , la em presa no podrá rehusar la c ircu
lación y el trasporte de estos ob je tos, pero cobrará 20 
por 100 m ás que la clase con que tenga más analogía 
por peaje y trasporte.La em presa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisib les que pesen más de 5,000 kilogram os, ni dejar 
circular carruajes que con sus cargamentos pesen más 
de 8.000.Si la em presa consiente el paso de estas masas indiv isi
bles ó carrua jes , tendrá obligación de consentirlo tam 
bién duran te  dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Prim ero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en ella no pesen, bajo el volum en de un metro cúbico, 
4 25 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata , sea en barras , monedas ó 
labrados; a l plaqué de oro ó plata; al m ercurio  y á la pla
tina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero*, En general á todo paquete , bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilo

gramos cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma na
turaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden, se fijarán anualm ente por el G obier
no á propuesta de la em presa.

Pasando de 50 kilógramos , el precio de una ba’a será 
0,30 rs. por k ilóm etro , sin que pueda bajar de 2 rs., 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a fin virtud de la peí eepcion de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas mas ade
lante, la empresa se obhga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada, el trasporte de viaje
ros. Los animales géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el orden de su núm ero de registro.

10. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la c o 
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla an te
riorm ente con uno ó muchos de los que rem esan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

12. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares después de 
licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que la 
mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y  marinos que 
viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de 
la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m aterial 
m ilitar ó naval por el camino de h ie rro , la em presa pon
drá inm ediatam ente á su disposición por la mitad del 
precio de tarifa todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino. Los Ingenieros y agen
tes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia 
del camino de hierro, serán trasportados gratuitam ente en 
los carruajes dé la  em presa, así como también los emplea- 
dos encargados de las líneas telegráficas del Estado.

13. En los precios fijados en esta larifa están incluidos 
todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá perc ib ir derecho algu
no bajo la denom inación de carga , descarga, almacenaje, 
registro n i ninguna otra en los" apostaderos y estaciones 
del camino de h ie r ro , siendo de cuenta de la em presa 
todos estos servicios y los demás que exija el tráfico de 
la línea.

14. Para los casos en que los efectos y  m ercaderías 
trasportados por el ferro-carril perm anezcan por causa de 
sus dueños ó consignatarios en las estaciones ó apostade
ros más tiempo del necesario para ser conducido á otros 
puntos, propondrá la em presa cada año á la aprobación 
del Gobierno un  reglamento en que se fijen los precios y el servicio de depósito y alm acenaje.

Aprobada por Real orden de 19 de Octubre de 1863 .=  
Es copia.=*Ibarrola.

Relación del material y  efectos que podrán importarse del extranjero para  la construcción y  
establecimiento del ferro-carril de Mollet á Caldas de Mombuy ,  y  que tendrán opcion á la exen
ción de derechos de arancel y  demás que expresa el art.  18 de la ley de Ferro-carriles servidos 
con fu erza  animal .

NUMERO. [
EFECTOS. Toneladas.

VALOR.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

i i Teodolito y trípo de......................................................................... w 3.000 3.000
2 i Niveles de anteojo........................................................................... )> 1.600 3.209
2 E clím etros.......................................................................................... )> 1.000 2.000
1 Brújula................................................................................................. n 1.500 1.500
2 T rasportadoras.................................................................................. )) 300 600

10 C intas.................. ................................................................................ ') 80 800
10 «Cadenas......................................... ..................................................... » 200 2.000
% » 200 400
5 ‘ Cajas de p lum as............................................................................... 10 50
6 j Cortaplum as y  raspadores............................................................. » 10 60
6 Docenas de iápices.......................................................................... » 12 72
4 Barras de tin ta  de China................................................................ * 10 40
6 Cajas tachuelas................. ................................................................ 40 240
2 Cajas de colores................................................................................ )> 80 160

20 Gomas para borrar lápiz y t in ta ................................................. » 1 20
10 Juegos de escuadras y plantillas de cu rv as ............................. » 50 500
12 Reglas.................................................................................................. 10 120
10 ! Rollos de papel de dibu jo .............................................................. » 100 1 000
10 Idem de papel-tela........................................................................... » 120 1.200

6 Idem id. cuadriculado.................................................................... )> 120 720

2
MATERIAL AUXILIAR PARA LA CONSTRUCCION.

Fráguas portátiles ............................................................................ » 1.000
17.682
2.000

2 Y unques............................................................................................. » 400 800
5 Toneladas de h ierro  en barras de diferentes dim ensiones y 

clases.......................................................................................... . . 5 1.000 5.000
5 Idem de h ie rro  fundido en lingo tes........................................ 5 600 3.000
2 Idem de acero para recomposición de herram ien tas........... 2 2.500 5.000

10 ¡ Idem carbón de p ied ra .................................................................. 10 160 1.600
5 Idem  cock.......................................................................................... 5 200 1.000

80
MATERIAL PARA PUENTES Y ESTACIONES.

Metros cúbicos de m adera para los puentes y badenes. .  . 300
18.ICO 
24.000

3 Toneladas de h ierro  para barandillas y otras piezas.......... 3 900 2.700
500 Aletros cuadrados de arm adura y cobertizo de palastro ondulado ....................................................................................... » 100 50.000
350 Metros cuadrados de hojas de cartón de cuero para co 

bertizos............ ............................................................................. 5 1.750
5 Relojes para estaciones y  apeaderos........................................ )> 420 2.100
2 ¿Básculas para géneros.............................................................. » 8.000 16.000

447

MATERIAL PARA LA VIA.

|  Empleado ti sistema Bazaine, ó sea el Lombat mejorado.}
Toneladas ’de carriles de 14 kilógramos de peso , incluso 

el 20 por 100 para estaciones, apartaderos y ro t in a . .. 447 700

96.550

312.900
7 Toneladas de clavijas de h ie rro ................................................. 7 1.200 8.400

1,5 Toneladas de planchas de unión de los c a n ile s .................. 900 1.350

VAtOR. TOTAL.

NUMERO. EFECTOS. Toneladas. Reales vellón. Reales vellón.

450 • Metros de madera pino de Suecia para los largueros in 
cluso el 90 por 100............. ............................ )> i no 135.000

300
12

Idem id. para d u rm ie n tes ........................................... ............... $ 300
1.000
3.000

90.000
Cambios de via y cruzam ien tos.. . . . . . . . . . . . . .  ............. j) 12.000

4 Tablas giratorias. ¿ . p 12.000
Material Móvíl; 571.650

3 Coches de primera.clase* ó bíeii sus materiales para cons
truirlos en España , Consistentes en ejes, ru ed a s , m ue
lles . telas & c ............................................................................ » 40.000 120.000

4

8

Coches de segunda y tercera clase m istos , ó bien sus m a
teriales para construirlos en E sp aña, consistentes en
e je s , ru ed a s , m uelles , telas & c............................................W agones de géneros, ó bien sus materiales para cons
tru irlos en España, consistentes en ejes, ruedas, m ue
lles &c Ócc .............................................................................

)> 36.000

12.000

144.000

96.000
Material de renneslo nara coches V w asones.* .................. .. 9 » 30.000¿Tiü vvl ICH U v  i v UU víjVV/ MCI * O Vv VU'.O j o h v w v u» • * • • • • • • • • •

390.000

R E S U M E N .
REALES VELLON.

MafAriul de estudios v  renlanteo................................. 17.682 i £ ¿noÍTldlCl ld l  GC C o lU U iw  j iL ' j / id u iw f  • » • • • • • # •  lílpm nara la ROnstrUCCioi).......................... ................ItltMIl U dl (X lu VVllOVi VJV'VAVU • • • •Trlmri rviHn nUPÍltftS V CStacionCS. 1 O.'lUU
96.550uní c k a

lU u l l l  IJltl C\ ÜUvllVvO V V4.HUVIVIIWI • • •
í  ip in  n i r a  la V13 « « • • • • « * •  • • • • * * • • • * «

r t n n  A f i A390. OÜQ

Total general rs. vn . . . . . . . 1.094.282

Aprobado por Real orden de 24 de Noviem bre de 1862.*»Ibarrola.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia d e  Dios y la  Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en primera y única ins
tancia ante el Consejo de Estado entre partes $de la 
una D. José García Martínez, vecino de Córdoba, co
mo cesionario de D. José Canepa, de la propia vecin
dad , y en su nombre el Licenciado D. Francisco Pa
lacios y Serrano, demandante; y de la otra la Admi
nistración general del Estado, aemandada y repre
sentada por mi Fiscal, sobre revocación ó subsisten
cia de la Real orden de 28 de Febrero de 1861, por 
la que se acordó la indemnización que debia hacerse 
al interesado en virtud de la rescisión del contra lo 
de arrendamiento de los derechos de consumos del 
pueblo de Villafranca, provincia de Córdoba.Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta 
que por orden de la Dirección general de Contribu
ciones de 31 de Enero de 1854 se aprobó el arrenda
miento de los derechos de consumos de Villafranca 
en favor del citado D. José Canepa por tres años, y 
por la cantidad en cada uno de 23.000 rs. para^el 
Tesoro:

Que por acuerdo de la Junta de gobierno de Y i-  
llafranca de 23 de Julio de 1854 se dispuso la sus
pensión de la cobranza de aquellos derechos hasta 
que el Gobierno supremo de la nación resolviese lo 
conveniente, habiendo cesado en su virtud el mismo 
dia el arrendatario Canepa:

Que expedido el Real decreto de 1.° de Agosto del 
mismo año, por el que se mandaron restablecer los 
impuestos suprimidos por las Juntas populares, se 
invitó por la Administración de la provincia al ar
rendatario Canepa á que se volviese á encargar de 
la recaudación de los derechos de consumos de Villa- 
franca , ofreciéndole el apoyo y cooperación de las 
Autoridades: y en su consecuencia, en 7 de dicho 
mes se hizo cargo de la cobranza de los mismos, aun
que manifestando los perjuicios que se le siguieron 
en el arrendamiento, ya por su suspensión, ya por el 
estado en que se hallaban los pueblos con motivo de 
las circunstancias políticas que estaban atravesando, 
por lo que reclamó la indemnización de daños:

Que desde aquella época se manifestó grande ani
madversión contra el arriendo y sus actos, oponién
dose muchos al pago del impuesto hasta el extremo 
de que el arrendatario hiciese presente á la Adminis
tración de Hacienda de la provincia la imposibilidad 
de continuar en el arriendo, y solicitó por lo tanto la 
rescisión del contrato:

Que dada cuenta de estos sucesos á la Dirección 
general de Consumos y de una proposición del Ayun
tamiento de Villafranca, en la que este se comprome
tía á pagar á la Hacienda por encabezamiento el tipo 
del arriendo, dispuso en 4 de Setiembre de 1854 que 
se hiciese saber ai arrendatario para que manifestase 
si estaba conforme con el encabezamiento, ó quería 
volver á encargarse del arriendo y recaudación:

Que el arrendatario no opuso resistencia al enca
bezamiento, siempre que la Municipalidad se obligase 
al pago de las mensualidades y al abono de las can
tidades que aquel tenia suplidas para cubrir, como 
lo estaban, las correspondientes hasta fin de Junio 
por derechos del Tesoro, partícipes y gasto del per
sonal y material del arriendo; pero que de no acep
tar esta condición no tenia inconveniente en volver á 
encargarse por tercera v ez del arriendo si se le pres
taba todo el auxilio que necesitara:

Que reunidos en 7 de Octubre de 1854 el Ayun
tamiento y mayores contribuyentes de Villafranca, 
un representante del arrendatario y otro de la Ha
cienda, no se conformaron los primeros en sustituir 
al arrendatario en el contrato, abonando á este 12.000 
reales que tenia suplidos:

Que en su consecuencia el arrendatario, en 9 del 
mismo mes, manifestó que en consideración á que en 
aquellas circunstancias era impracticable la admi
nistración del impuesto por carecer de fuerza moral 
y no prestarle la autoridad local el auxilio debido, 
kibia resuelto retirar los empleados que tenia Villa- 
franca, resistiendo desde entonces y  para lo sucesivo 
un arriendo á que no debia ser obligado, sin perjui
cio de reclamar indemnización:

Que el Ayuntamiento, viendo que se iba á estable
cer la administración por cuenta de la Hacienda, se 
encabezó con la obligación de empezar este medio de 
cobranza desde 1.° de Julio de 1854 hasta fin del 
mismo año, y por los dos años siguientes de 1855 
y 1856:

Que en 1.° de Agosto de 1855 acudió al arrendar 
tario reclamando indemnización de perjuicios causa
dos á su contrato por efecto de las circunstancias po
líticas de 1854, regulándolos en 18.000 rs. respecto á 
dicho año, sin expresar cosa alguna en cuanto á los 
dos siguientes:

Que en virtud de la Real orden de 12 de Octubre 
de 1857, por la que se aprobaron las bases para la 
indemnización acordada por Real decreto de 1 de 
Agosto de 1854 á los arrendatarios de puertas y con
sumos de este último año, la Administración ae Ha
cienda pública de la provincia de Córdoba practicó y 
remitió á la Dirección general del ramo la liquidación 
del arriendo de Villafranca, en la que consideró á 
Canepa como comprendido en la base primera y caso 
primero de la segunda de dicha Real orden, por creer 
que no continuó en el contrato hasta fin de 1854 por 
causas ajenas á su voluntad, v en tal concepto le 
acreditó en la expresada liquidación el 15 por 100 
sobre la anualidad de 1854, y el 10 por 100 sobre 
las correspondientes ó los años de 1855 y 1856:

Que la Dirección general del ramo, teniendo en 
cuenta que el arrendatario pudo continuar en el con
trato hasta fin de 1854, le consideró solo con derecho 
al 13 por 100 sobre la anualidad de dicho año, y al 
6 por 100 sobre las respectivas á los dos siguientes, 
resultando que debia abonársele en tal concepto la 
cantidad de 5,750 rs.:

Que pedido informe á la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, y de conformidad con su dicta

men y del emitido por la Dirección general de Con
sumos, se dictó la citada Real orden de 28 de Febre
ro de 1861, por la que se aprobó la liquidación con
sultada por dicha Dirección en 15 de Setiembre ante
rior, reconociendo al arrendatario Canepa el derecho 
de que se le abonase únicamente el 15 por 100 sobre 
la cantidad de 23.000 rs ., importe de la anualidad 
para el Tesoro en 1854, por no haber reclamado en 
tiempo hábil indemnización por los años de 1855 y 
1856, último de los del contrato; y que, prévia la 
conformidad del interesado, se le abonase la suma de 
3.450 rs. que importaba aquella liquidación, puesto 
que no aparecía débito alguno contra el arriendo á 
favor del Tesoro y partícipes.

Vista la demanda documentada presentada ante 
el Consejo de Estado por el Licenciado D. Francisco 
Palacios y Serrano en la representación indicada, con 
la pretensión de que se deje sin efecto la repetida 
Real orden de 28 de Febrero de 1861, y declara que 
su representado tiene también derecho á ser in
demnizado por los años de 4 855 y 1856 en los tér
minos expresados en la liquidación practicada por la 
Administración de la provincia de Córdoba y por la 
cantidad de 8.050 rs. :

Vista la contestación de mi Fiscal en solicitud de 
que se confirme la Real orden reclamada :

Visto mi Real decreto de 1.° de Agosto de 4 857, 
en el que se reconoció el derecho délos arrendatarios 
del impuesto sobre consumos á ser indemnizados de 
los daños y perjuicios sufridos en los años de 4854 y 
siguiente por consecuencia de la supresión, y de las 
alteraciones hechas en aquella contribución:

Vista la Real orden de 42 de Octubre del mismo 
año de 4 857 en que se aprobaron las bases á que de
bia sujetarse dicha indemnización, en la tercera de 
las cuales se declaró que uo tendrían derecho á ella 
los arrendatarios que no hubiesen reclamado dentro 
del año, contado desde la supresión material del im
puesto:

Visto el art. 47 de la ley de 20 de Febrero de 
4850, que señala el término de dos años como má
ximo del en que puede reclamarse contra el Estado 
á título de daños y perjuicios en la via contenciosa.Considerando que D. José Canepa no ha hecho 
más que dos reclamaciones para ser indemnizado co
mo arrendatario de la contribución de consumos en 
el pueblo de Villafranca de la provincia de Córdoba, 
una en 1 de Agosto de 1855 y otra al formular su 
demanda ante el Consejo de Estado:

Considerando que en la primera se limitó á pedir 
que se le indemnizara de los perjuicios sufridos en el 
año de 1854, sin hacer mención de los años siguien
tes, á que era extensivo el arriendo:

Considerando que cuando por primera vez recla
mó indemnización por lo relativo á ellos, fué al for
mular su demanda en 23 de Abril de 4 861, ó lo que 
es igual, siete años próximamente después que se su
primió el impuesto arrendado:

Considerando por consecuencia que al hacerse es
ta segunda reclamación habían trascurrido con ex 
ceso los términos señalados, así en las disposiciones 
especiales, como en la general de 1850:

Considerando que respecto de la indemnización 
acordada por el año de 1854 la Real orden, origen de 
este pleito, está ajustada á las bases mencionadas, y 
no ha sido reclamada en este extremo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión áque  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Francisco Tames Hevia, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, D. Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y Velaz- 
quez, D. José de Villar y Salcedo y D. Antero de 
Echarri,

Vengo en absolver de la demanda á la Adminis
tración, y en confirmar la Real orden de 28 de Febre
ro de 1861, motivo de este pleito.

Dado en Palacio á veintisiete de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebran
do audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a . De que certifico.

Madrid 4.° de Octubre de 1863.=Grcgorio Cerue- 
lo de Yelasco.
SUSCRICION n a c io n a l  p a r a  a l i v i a r  l a s  d e s g r a c i a s  c a u s a d a s

POR EL TERREMOTO DE MANILA.
Coniinúa la lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  

núm . 228 de 16 de Agosto último.
R s. c e n ts

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE *.............. —
ALICANTE.

(Continuación.)
Comisión de Estudios de caminos 

vecinales de esta provincia.
D. Víctor Zarauz, D irector  60
D. Tomás Cossin, i d ..........................  60
D. Juan P. Riesco, A yudan te  20
D. Nicolás María González, id   20
D. José María B arrera , id ................ 20
D. José María S o le r , D elinean te.. .  20
D. Pascual Real y Bueno, id   20
I). Cárlos Limiñana, Sobrestante.. 20
D. José Legav y G avila, id   20

Empleados de Obras públicas.
D. Antonio María Jáudenes, Inge

niero Jefe.......................................... 189
D. Eduardo O kelly, Ingeniero Je

fe de segunda clase......................  180
D. Eduardo de M ira, Aspirante se

gu n d o ................................................  50
D. Francisco Morell, Ayudante p ri

m e ro ..................................................  40
D. Ramón Lim iñana, id. id   40
D. Martin R equena, id. seg u n d o .. 40
D. Fernando B arta , id. te rc e ro ... .  30
D. Julián Garrido , id. id .................. 30
D. Eliodo Gras, id. cuarto ...............  20
D. Tomás L. Galiana, id. id   20

Rs. cénts.
D. Juan Foglietty, id. en p rá c tic a .. 20
D. Jorge María B arrera, id. tem -

ú) Aporero       .............  2U
D. Juan M orell, Ayudante tem po

re ro ......................      ^D. Jorge Adains, id. id ....................  20
D. Juan Bautista Nuñez, id. i d . . .  .. 20
D. José C hápuli, id. i d . . ..................  20D. Cárlos Arniches , Pagador  20
D. José Alcázar, id ..................*------ 20D. José Dessy , D elineante.............. 16
D. Diego F e rre r, Sobrestante  20
D. Francisco Ferreira , id ................ 40
D< Pedro R ipoll, id ........................... 12
D. José María Apalategui, id   20
D. Juan H ern ández, id ....................  20
D. Estéban Cabos, id ......................... 20D. Antonio Corona, id. tem porero. 20
D. Antonio S egura, id. id ................ 12
D. Leopoldo Ripoll, id id .................. 12
D. Ramón P o rce l, id. id.................... 4 2
D. Juan G arc ía , id. id .................   19
D. José A vila, id. id . . . . . ................ 12
D. Antonio M oreno, id. id .............. *2
D. Francisco A lcaráz, id. i d . . . .  v  42
D. José Antonio Ramón J a l , Escri

biente p rim ero ............  20
D. Francisco de P. M orales, id. se

gu n d o ............................  20
D. Jaime Ratera , guarda-alm ácen. 10
D. Lúclo Nogueira, to rrero  p r in 

c ip a l. . . . . . . . .................................  4 4
D. Adolfo Fernandez, id. id  14
D. Juan Roig, id. o rd in a rio   4 4
D. Manuel Vecino, id. i d .   ...........  41
D. Juan Cruz Montoza , id. id   4 4
D. Ciríaco C astañeda, id. i d . . . . . .  44
D. Manuel Diaz San M artin, id. id . 14
D. José B ilbao, id. id  . . 41D. Mariano B erdú, id. a u x i l ia r . . . .  3
D. Bartolomé M engual, guarda-bo

yas..............................    *D. Francisco Vicente, i d . . .  , •
D. Ramón Bagan , capataz......  3
D. Vicente B osc, o rdenanza...........  *D. Félix Martínez , peón del puerto. *
D. José Torregrosa, id. id ....... *

Instituto provincial de segunda 
enseñanza.

D. Manuel Señante , Director y Ca
tedrático............................   100

D. Manuel A usó, C ated rá tico .. . . .  40
D. Rafaél C ham orro , id ........... 40
D. José B ueno, id    ........... ............. 40
D. Blas de Loma y C orrad i, i d . . . .  40
D. Luis Bellon , id ...................... 40
D. José Poveda, id..................... 40D. Estéban S an ch iz , id ..........  40
D. José M ayo, id ........................ 40
D. Antonio García , i d . ..........  40
D. Francisco Penal va , i d . . .... 40
D. José Morales , id ...................  40
D. Gabriel M ollá, id ................. 20
D. Rosendo C a rra l, id ............  20
D. Francisco Moreno, id ........ 40
D. Faustino Perez , id .............. 40
D. Enrique Jim énez, id .........  40
D. José González, Conserge............ 4 0
D. José María Mauricio, Escribiente. 4 0
D. José A lcaráz, P ortero .......  5
D. Ramón S am per, Conserge del.

d ib u jo ................................................. 5
D. Manuel González, m ozo  5 2.202

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE 
ALBACETE.

(Continuación.)
Sr. D. Francisco María Castilla, Re

gente...................................................  400
Sr. D. José María llaro , Presidente

de Sala......................................  320
Sr. D. Manuel María de P ineda, id. 320
Sr. D. Juan Gualberto López de Ce-

rain , M agistrado ................ 280
Sr. D. Antero Enciso, id ,................. 280
Sr. D. Tomás Ay uso, id ................... 20
Sr. D. José María Royo y Murciano,

idem ...........................................  280
Sr. D. Fernando Donderis , id........ 280
Sr. D. Gregorio A lvarezy González,

idem ....................................................  280
Sr. D. Francisco de Paula Milla, id. 280
Sr. D. Manuel López de Sagredo,

id e m .  ................................... 280.
Sr. D. José María Puga , id ............... 280
Sr. D. Francisco Marco Padilla , id . 280
Sr. D. Francisco Puget y Gomis,

Fiscal................................................... 320
D. Juan Francisco Pardo , Teniente

fiscal....................................................  200
D. Cristóbal Domingo, Abogado fis

cal......................................................... 170
D. Manuel Domingo , id. id   170
D. José Chiclana y Vilches , id. id.. 170
Sr. D. Justo José B anqueri, Secre

tario de Gobierno............................ 200
D. José Marés y Millán, Vicesecre

ta rio ..................................................... 4 20
D. Santos T o rre to , Oficial de R e

gencia.................................................. 40
D. Cecilio María Rodriguez, Oficial

del Archivo........................................ 20
D .Fernando Andreo Dampierre, Re

lato r.....................................................  40
D. Aquilino Fernandez , id ...............  40
D. Emilio La T o rre , id ...................... 40
D. José Andreo D am pierre, id   40
D. Bartolomé A lb ir , Escribano de

C ám ara ............................................... 30
D. José Moreno Valdés , id     30
D. Crispin García, id ......................... 30
D. Quintín Miguel H uerta, id   30
D. José María Castilla , C an cille r... 10
D. Pedro Baudin , T asador-repar

tidor..................................................... 10
Porteros , alguaciles y mozos de es

trado s .................................................. 100
________  5.390

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE LEON.

D. Angel E scobar, G o b ern ad o r.. .  222,22
D. Román López C isneros, S ecre

tario del Gobierno. Además abo
nó 60 rs. en la provincia de To
ledo.....................................................  28,88

D. Bernardo María Calabozo, Vi
cepresidente del Consejo p ro 
vincial......................................................  100

D. Balbino Canseco G etino , Vocal
del m ism o...............................................  100

D. Pedro María Hidalgo , i d   100
D. Pascual Menendez M orán , Ofi

cial del G obierno.................................  33,33
D. Manuel A ram buru, id ............... .. 25,02
D. Bernardo Tegerina, i d ................ 22,22
I). Hernesto F reire de Andrés, id . .  19,41
D. Bartolomé B arth, Oficial prime-

m ero del C onsejo..........................  16,66
D. Rafaél Taraniila, id. segundo id. 16,66 
D. Agustín Fernandez, Archivero

del G obierno ........................................... 16
D. Salvador Carrillo, Depositario de

fondos prov incia les......................  40
Auxiliares de la Secretaría del Go

bierno y Consejo.
D. Aniceto R ubio...............................  12
D. Natalio R evillo...............................  5
D. Joaquín González , Ujier del

Consejo.............................................   10
D. José Alvarez Torres,...id.............. 6
D. Márcos Martínez, portero del Go

b ie rn o   ........................................  4,50
D. Cipriano Reyero, id. de la Dipu

tac ión ........................   6
Beneficencia.

D. Higinio Cuervo Arango S e 
cretario  de la Junta p ro v in c ia l.. 19,44

D. Trifon Moreno , Oficial de i d . . .  13,88
D. Juan Baibuena , Escribiente id . 4

Junta provincial de Agricultura.
D. Francisco Diez de los Rios,

Oficial.................................................  19,44
Junta provincial de instrucción 

pública.
D. Benigno Reyero, S ec re ta rio .. . .  49,44
D. Valentín Boada, A uxiliar  7,16

Escuela Normal.
D. Jacinto Arguello Rosado, Di

rec to r ......................   60
D. Juan López v L ópez, segundo 

Maestro  ....................... 22



Rs. cénts.

Itainon Bajo Ibafiez, tercero id. 20 
« \ugel Cid y C onde, Regente de

ja Escuela práctica........................ 19
o Jacio*0 Blanco, A uxiliar............ 5
n \n t°oi° Luera, Conserje por-

’ltíl’0 ...................................................  4
Comisaria de vigilancia,

Cavetano Lorenzo,C om isario.. .  22 
P f orenzo F ernandez, C elador.. .  1 1
n liaAon Rodríguez, id...................  11
iV Benigno Tunon, id.......................  H
n Joaquín F ierro , vigilante...........  3
n Miguel Prieto , id ..........................  3
P ¿antiago Fernandez, id ...............  3
P gimon ¿an Jiían, id...................... 3
p José Aguado , id ............................  3
n pascual Alunizara, id ...................  3
D Juan Yillaverde, id ...................... 3
n JuRan Collado, vigilante.............  3
i) Gregorio Balbuena, Subdelega-
’ ,io castrense............ .......................  40

p Dionisio Hidalgo , Párroco id . . .  10 
n jffanuel González, Capellán de la 

Guardia civil...................................  10
{ilministración principal de Haden- 

pública y de Rentas Estancadas. 
n Francisco María Castelló, Admi

nistrador p rinc ipal........................ 109
p, Salustiano Perez , Oficial p r i

mero.................................................. 38
p, Nicolás Hernández, id. segundo. 32 
p. Manuel Cadórniga , id. tercero.. 27 
p Juan Barona, id. cuarto primero. 22
p’ José C arra l, id. id. segundo-----  22
¿  Pedro Yalle, id. quinto prim ero. 16 
p’ Primo Gregorio Alvarez, idem
’idem segundo.................................  16

p. Antonio González, id. sexto p ri
mero .................................................. 13

p, Inocencio del P ozo , id. id. se 
gando................................................ 13

p, Marcos González Yelasco , idem
’ideiu te rc e ro ..................................  13

p. Juan Echevarría , id. sé tim o .. .  11
p. Santos Pascual, po rtero ...............  4
p’ Felipe M oran, ordenanza...........  3
p. Aniceto Gallego, Escribiente p ri

mer o .................................................. 4
p. Pedro Castelló, id. segundo___  i
0. Manuel Corchon, id tercero___  2
p, José Dieguez, Investigador p r i

mero ..............  .......................... .... 16
P Ramoil Mena, id. segundo......... 13
p. José Guerrero, id, te rcero ...........  11
p Críspulo Alonso, A uxiliar......... 16
p. Antonio Reyero, id ......................  16
p. Santiago Cáñas, Interventor de

minas. .  .......................................... 11
0. José Ramón Valledor, G uarda-

almacén............................................  22
D. Ricardo Molleda Melcon, mozo. 2 
D. Ramón Barrio, Visitador de E s

tancadas ..........................................  16
D. Cáelos Alaría González, Adminis

trador de A lmanza........................  11
p, José María Badina, id. de As-

torga .................................................. 13
P. Isidoro 1). Canseco, id. de la Ba-

ñeza...................................................  13
P. Ignacio Sánchez, id. de Benavi

des.....................................................  11
D. Víctor Rodríguez, id de Boñar. H

D. Jusm Pelavo, id. de M ansilla___

Rs. cents.

11
D. Vicente Valdés, id. de la Pola de

G ordon............................................. 11
D. Manuel D. Alvarez, id. de Riaño. 11
D. Rafaél G. Benitez, id. de Salia-

gu n .................................................... 13
D. Quintín Buron, id. de Yalderas. 11
D. Segundo Florez, id. de Yillama-

ñ a n .................................................... 11
D. Juan A ren a l, id. de V alencia.. . 11
D. Francisco Arguelles, id. deRios-

curo. ................................................ 13
D. Manuel Yillalba , id. de R ie llo .. 11
D. Vicente C. Ferrer , veredero de

Astorga............................................. 4
D. Antonio F. M artínez, id. de La

Bañeza............................................... o
D. Manuel Melendez, id. de L eó n .. 4
D. Adeodato Gómez, id. de Rios-
$ /cu ro ................................................... 4
D. Pedro Lorenzo, id. de Sahagun. 3
D. Ramón Rodríguez, id. de Boñar. 3
D. Maximino Val goma, Administra

dor de Ambasmestas..................... 11
D. Antonio V. Cadórniga , id. de

Puente Domingo F lorez............... 11
D. Facundo Cortés, id. de Bembibre. 11
D. Manuel D. Maroto , id. de Villa-

franca ............................................... 13
D. José A. Cubero, veredero de

Bem bibre....................................... 3
D. Juan N. M oran, id. de Poníer-

rada.................................................... 3
D. Rosendo M. Valdés, id. de id . . . . 3
D. Francisco R. Yalgonza, id. de Vi-

llafranca.......................................... 3
D. Manuel L. Velaseo, id. de Puente

de Domingo F lorez........................ 9
D. Tomás Mendez, Administrador

de Ponferrada ................................ 27
D. Rafaél C. Perejon, Oficial p r i

mero ................................................. 16
D. Enrique de la Torre, id. segundo. 11
D. Juan Fernandez, Escribiente p ri

m ero .................................................. 3
D. Juan B. Rabanillo, id. segundo. 2
D. José Ortiz, id. te rce ro ................... 2
D. Juan Bodelon, po rte ro ................. 3
D. Francisco Coello, Fiel de Con

sumos ............................................... 13
D. Luis Perez, id ................................. 13
D. Juan G uerrero, id ........................ 13
D. Francisco de P. Yinuesa, id ----- 13
D. Salvador González, id ................. 13
D, Maximino Escobar, In terven tor

de C onsum os................................... 13
D. José del Pozo, id .......................... 13
D. Manuel Mosquera, id .................... 13
D. Francisco G. García, id ............... 13
I). Tomás del Valle, id ...................... 13
D. Francisco Rodrígales, id ............. 13
D. Pedro Romero , Visitador de

Consumos.............  ........................ 16
D. Leandro Carnicero , cabo p r i

m ero................................................... 5
D. Vicente P ó rte la , id. se g u n d o ,. . 4
I). Nicolás T orres, A uxiliar............. 16
D. A ndrés R. Lacin, id ...................... 11
D. Isidro García , id .......................... 4
D. Facundo Florez , id. del Alfolí. 11

Contaduría de llameada pública.
D. Miguel B arrantes, C on tado r.. . .88
D. CárJosBarbero, Oficial primero. 27

’íRs. cénts.

D. Victoriano Palacios, Oficial se
22 ■g u n d o ... .........................................

D. José Ram ax, id. te rc e ro ............ 16
D. Leandro Rodríguez, A rchivero. 13
D. Gabriel R ulla, A spirante p n -

D. Manuel V uzue, id. seg u n d o .»• * 4
D. Segundo Luna, id. tercero ......... 4

Tesorería de Hacienda pública.
D. Ramón de E strada, T eso rero ... 88
D. José O rdas, Oficial segundo ... . 16
D. Rafaél Rozas , id. tercero ........... 13
D. Lamberto Ja n e t, Cajero........... .. 33,50.
D. Manuel M edina, Escribiente pri- f

4 i;
D. Eusebio V illa r, id. segundo----- 3,60 i
D. Pablo F ernandez , id te rce ro ... 3,60
D. Santiago Benavides, m ozo......... 3,60 >
D. Gabriel González, p o rte ro .. . .» 3

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

D. Vicente Lamadrid , A dm inistra
dor .............................................. 88

D. Maximino P. Vela, Oficial p r i c
mero ................................................. 27

D. Agustín D. Ulloa , id. seg u n d o .. h  i
D. Antonio López, id. te rc e ro .. . . . 16
D. Juan Rodríguez, id. cuarto p r i

jmero ..................................................
D. Carpió M artínez, id. id. segun

do ....................................................... 13
D. Manuel F ernandez , id. id. te r

cero.................................................... 13
D. Miguel Molina, id. id. c u a r to .. . 13
D. Francisco Parache , Escribiente

p rim ero ............................................ 4
D. Gerardo B albuena, id. segundo. 3,60
D. Felipe P ascu a l, id. te rc e ro .. . . 3
D. Ferm ín Boada , id. c u a rto ,......... 3
D. Teodoro G onzález, id. q u in to ... 2,50
D. Manuel de P rado , id. sexto........ 2,50
D. Lúeas A utillo, p o rte ro ................ 4
D. Manuel S o to , m o z o . ......... . 3,50

* -  2.709,24
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE PALENCIA. 

(Continuación.) 
Gobierno de provincia.

D. Manuel U reña, G obernado r.. . . 200
D. Juan Gallego, Secretario............. 100
D. Baltasar Ayala , Oficial.................. 32
D. Isidro Martínez , id ...................... 24
D. Agustín Mazo, id ...................... 21
D. Antonio Reyero, id ............... 19
D. José María Sanjurjo , id ................ 19

Consejo provincial.
D. Manuel Puga, Consejero. . . . . . . 40
D Juan Polanco , id ........................... 40
D. Agustín H erre ro , id ...................... 40
D. Gregorio Vivas, Secretario .----- 40
D. Vicente G arcía, Oficial................ 16
D. Eduardo Escarpizo, id ................ 16
D. Cárlos A lvarez, id ............. .. 22
D. José Rábago, id .............................. 20
D. Justo Am or, id ............................... 16
D. Santiago Echavarría , i d . , ......... 13
D. Pedro José Cabeza, id .................. 13
D. Francisco Escudero, id ................ 13
D. Lino Dorado, id ............................ 16
D. Román Perez, U jier...................... 6
D. Bernabé Suarez, id ...................... 4

Rs. cénts.

Junta provincial de Beneficencia. 

D. Fernando Monedero, Director
de Beneficencia.............................. 30

1). Joaquín Teresa Irazábal, Admi
nistrador de los establecimientos. 14

D. Saturio Martin , Secretario Con
tad o r........................................... 14

D. Juan de la Cruz Amor, Secreta
rio de la Jun ta ................................ 30

D. Regino Sánchez, E scrib ien te .. . 8

Sección de Estadística.
D. Ildefonso Alonso......................... 60
D. Isaac Obejero................................. 22
D. E nrique de la Vega...................... 16

Vigilancia.

D. Francisco Milán............................ 22
D. José Alfaro...................................... 11
D. Mariano Delgado............................ 11
IX José Zapata."................................... 6
D. Gregorio C u esta ........................... 6
D Francisco Roldan......................... 6
D. Emeterio H uidobri...................... 6
D. Froilan Santiago.......................... 6
IX Jerónimo Blanco.......................... 6
D. Elias Delgado................................. 6
D. Castor R astrilla ............................ 6 1
D. Joaquín García.......................... 6 ]
D. Domingo del Rio................. .. 6
D. Ignacio M artínez.......................... 6

6

Sección de Fomento.

D. Manuel Romero y C ires............. 30
D. Segismundo González R egueral. 19
D. Felipe Moratinos y G il . .".......... 19
D. Darío M artínez.............  ............. 10
D. José de la Vega.............................. 4
D. Celestino Suarez................  . . . . 4
D. Casimiro Nieto............................... 2
D. José Perez Orozco......................... 2

Administración principal 
de Hacienda pública,

D. Juan Manuel M artin ..................... 120
D. Félix Márcos P la te ro .................... 40
D. José Francisco de Q u in tan a .. .  . 33
I). Pedro Antonio Iglesias............... 27
D. Rafaél Santos Colmenares.......... 22
D. José Palacios................. ................. 16
D. Pablo Jim énez ............................... 16
D. JoséB enedet................................... 13
D. Vicente Diez................................... 13
D. Juan de Izaguirre........ ................. 13
I). Ramón G onzález.......................... 11
D. José Indalecio V ázquez.. ......... 16
D. Telesforo Martínez Azcoitia 22
D. Benito Ibañez................................ 10
D. José Feijó........................................ 16
D. Juan R odríguez............................ i
D. Nemesio A n to lin .......................... 4
D. José Prim o...................................... 10
D. Santiago P u jo l............................... 8
D. Pedro H errad o r.......................... 6
1). Mariano Peinador......................... 4
D. José Palacios................ ................. 8
D. Cayetano P in to .............................. 4
D. 3Ianuel Padilla............................... 18
D. Gregorio A lvarez.......................... 13

Rs. cénts.

I). José de Salas.................................. 13
D. Cenon de Alisal............................ 13
D. Juan Amieva y V illar................. 10
D. Sinforiano P ichot......................... 16
D. Manuel Cachaza............................ 13

Contaduría de Hacienda pública.

D. Pablo Camus.................................. 100
D. José Rodríguez Mañanes............. 28
D. Fernando Fernandez Castiello.. 23
D. Luis Martin Lastra ....................... 17
D. Antonio Rodríguez....................... 14
D. Manuel Velez Luis........................ 12
D. Joaquín M artínez.......................... 9
D. Pedro Aguado Nieto..................... 9
D. Anselmo de D iego........................ 9
D. Eleuterio A guado.......................... 6

Tesorería de Hacienda pública.

D. Julián Elias García....................... 100
D. Pedro Martínez.............................. 22
D. José Alvarez P e re ra ..................... 16
D. José Leandro D iaz........................ 13
I). Simón de la Cruz.......................... 10
D. Luciano C asado............................ 10

i
D. Eugenio de los Cobos............... .. 4
D. Pedro Torres.................................. 22
I). Francisco A rm esto ...................... 8

I). Santos López................................. í

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado.

D. Francisco de Sales O rdoñez .. . . 100
D. Emilio R o ld a n ...................... . . . 27
D. Liborio de Casas...... ..................... 22
D. Cándido A ltés................................. 16
D. Pedro B avon.................................. 13
D. José de la Vega.............................. 13
D. Delfino A rgüelles.......................... 13
D. Francisco M artin.......................... 13
D. Gregorio G onzález....................... 43
D. Remigio Santos.............................. 11
D. Cárlos Cano .................................... 7
D. FYancisco S a lan ............... ............ 7
D. Antonio González.......................... 6
D. Francisco Cam po.......................... 3
D. Ricardo Milán................................ 2
D. Ignacio S uarez ............. ................. 8

‘ D. Lucio C respo.................................. 5
2.376

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE VIZCAYA.

(Continuación.)
La Compañía general de Crédito

B ilbaína ............................................ 10.000
La Compañía del ferro-carril de

Tudela á B ilbao.............................. 10.000
Excmo. Sr. Marqués de V illan as .« 500

20.500

Total.............. 33.177,24

Suscrito an terio rm en te . . . 3 311.867,04

Sum a ......... .. 3.345.044,25

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE CAMPILLOS A GRANADA. INSPECCION FACULTATIVA.

DE TALANCO A G RA N A D A .— LONGITUD 37 KILÓMETROS Y 180 METROS. ............................— ............................  " '

Estado de las obras de nueva

E N  CONSTRUCCION.

construcción ejecutadas hasta fin del tercer tri mesl ro de 1863.

EXPLAN ACIO N . OBRAS DE FÁ B R IC A . V IA Y ACCESORIOS. E DIFICIO S. SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE  
POR TÉRMINO MEDIO.

1 EN
CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPE
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TA
JEA S, CAÑOS Y SIFONES.

TRAVIESAS. MUELLES DESCUBIERTOS. PASOS DE NIVEL. CASAS DE; GUARDA. ESTACIONES.

T, ,..n .C
Caba-

W a r* onftc

Trozos 

en que 

se trabaja.

Kiló

metros. Metros. Kils. Mets

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Concluido.

Número.

Acopia
das.

Número.

Colocadas-

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Numero.

En
construcción.

Numero.

Concluidos.

Número.

Fn cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

E11 cons
trucción.

Numero.

Con
cluidas.

Numero. Numero. Numero.

IV

Numero. Número.

En fin del an te r io r ..........

Durante el ac tu a l.............

i 0 «>0 y 3.®

»

2

2

580

580

34

4

600

470 )> 2 1 4 2 113 23.208 » 4 SIA 35 n 2 10 5 1.215 132 69 108

Hasta la fecha..................... » 1 140 36 070

Madrid 22 de Octubre de 1863.==E1 Director g en e ra l, Tomás de Ebarrola.

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BADAJOZ.

• SECCION DE CIUDAD-REAL A M ERIDA.— LONGITUD 266 iKILOMETROS Y 419 METROS.

EN C O N STR U C C IO N .

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre d e l presente año.

E XPLANACION. O BRAS DE FÁ B R IC A . V IA Y ACCESORIOS. EDIFICIO S, M ATERIAL M O V IL.
SE HAN < 

POR
OCUPADO DIA RIAM ENTE  

TÉRMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.
TÚNELES.

PUENTES  
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS SU PER IO 
R E S É IN F E R IO R ES.

ALCANTARILLAS, 
TA JEA S, CAÑOS 

Y SIFONES.
BALASTRE. TRAVIESAS. BA R R A S-

CARRILES.

CASAS DE GUARDA. WAGONES PARA MERCAN
CIAS Y GANADOS. Jornaleros. Caballerías. Wagones, Carros,

1 HUZiUo
en que 

se traba la.
En cons
trucción. Concluido. En cons- 

ti uccion.

Número.

Concluido. En cons 
truccion

Con
cluido.

PRIMERA CAPA. Acopia
das.

Coloca
das. Colocada; F.n

construcción. Concluidas. Cubiertos. Descubiei los. — — —

Ki'ómelros, Metros Kilóms. Metros. Metros cúbicos.
Número. Número. Número. Núm. Núm. Kilómels. Metros. Número. Número Kilóms. Número. Numero. Número. Número. Numero. Número. Número. Numero.

En fin del a n te r io r . . .  

Durante el actual.........

2.° al 4.° 

2.° al 5.®

128

21

620

»

120

42

989 10.228

» 7 4 6 4 134 57 2 100 32.631 20.324 12 9 17 >> 16 10.313 600 3 4.313

fias (a la fecha................ 1.° ¡ú  5.* 119 620 162 989 10.228

i Madrid 22 de Octubre de 1863,= E l  Director general, Tomás de lbarrola.

SECCION DE MÉR1DA Á LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILÓMETROS Y 676 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre d e l presente año.

E X PL A N A C IO N . OBRAS DE FÁBRICA. V IA  T  ACCESORIOS. EDIFICIOS M ATERIAL M OVIL.
SE HAN OCUPADO D IA R IA M E N T E  p o r  

TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

eü que se

CO NCLUIDA. PUENTES  
Y VIADUCTOS.

PONTONES Y PASOS SUPE  
RIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFO NES.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES.
APARTAD!' ROS.

CASAS DE GUARDA.
WAGONES PARA MERCAN

CÍAS Y GANADOS. Jorna
leros.

Caba
Wagones ]1 Cari

Eq cons
trucción.

Con
cluidos.

En
construcción. Concluido.

En
construcción Concluido.

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas. Colocadas. Acopia
das.

Colocadas. Concluidos. Fn construc
ción. Concluidas. Cubiertos.

Descubiertos

llerías.

— j -
trabaja. Kilóms Metros.

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Numero. Núm,
j

Kilóms. i
!

|
Mein

í
Numero. Numero. Numero. Número. Numero. Núm. Num. Num. Núm.

fin del an te rio r........

Durante el ac tua l..........

))

))

64

»

676

»

1

»

17

1

»

»

3

9

»

»

51

»

10

2

532

68

8

9

200

i
34.988

»

9.800

3.192

18.120 9

3

500

572

2

»
7

4

2 '

13 » 16 935 48 21 104

lfesta la fecha )) 64 676 1 18 » 3 » oí 12 600 8 200 48.106 12.992 18.120 13 72 2 11 15

Madrid 2 2 de Octubre de 186-3.—El Director general, Tomás de lbarrola.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Haro y  Ezcaray.
1.a Ei contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Haro á Ézcarav la correspondencia y 
periódicos que le fueren en tregados, sin excepción de 
n inguna c la se , distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co nducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extrem os , se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al co n tra tis ta , en ei papel co rres
pondiente , la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

-4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6. Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro. J

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v igente. 1

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará  tres añ os, contados desde el 
d ía  en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Adm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
qu e  impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ©ajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante ei tiempo de este contrato fuese nece
sario  varia r en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán "de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
aas expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento  ó dism inución de d istanc ias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la  asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro dei térm ino de los’-lo 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
n o  a continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire  i 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización. j

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín i 
«fe ta l  de la provincia de Logroño y por ios demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de H a ro , asistidos de los Adm inis
tradores de Correos de los mismos puntos , el dia 20 de 
Noviem bre próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

• U*. M  máximo para el rem ate será la cantidad de 6.61o rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.
45. Para presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov in cia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 600 rs. vn. 
e n  m e tá lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E stado , la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al m ejor p o s to r, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acred ite  haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde dei pueblo residencia del p ro p o n en te , por la que 
conste su aptitud legal,^buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder dei Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Haro á Ezcaray y viee versa por el precio 
d e . . ................. reales anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara  el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para ei o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en  el térm ino que se le señale.

Madrid 21 de Octubre de 1863.— El Director general de  Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Palma y Llummayor.
i .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Palma á Llumm ayor la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna c lase , distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente ,s in  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tista , en ei papel co rres
pondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de 
Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Palma.

10. Ei contrato durará  tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y  condiciones.

4 2. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u na ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno ei derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el serv icio , sin que tenga este derecho á indem nización

13. La sub astase  anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de las Islas Baleares y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido dei Adm inistrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 20 de Noviembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4.390 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos , la sum a de 400 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los in te resa
dos, ménos la correspondiente al m ejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde dei pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la lijada para dar princi
pio al acto, y una vez-entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Llum m ayor y vice versa por el precio 
d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó qu« contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente ei expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hu b ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S up erioridad , se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples y otra en ei papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 21 de Octubre de 1863.—El D irector general de 
C orreos, Mário de la Escosura.

Gob iern o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Secretaria.— Negociado 2 .°— A y untamientos.

Se halla vacante por jubilación del que la desem pe
ñaba la plaza de Secretario del Ayuntam iento del Esco
rial , dotada con el sueldo anual de 1.509 rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25

anos reúnan  la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas ai Alcalde Presiden
te de aquella M unicipalidad, dentro del térm ino de un 
m e s , que em pezará á contarse desde el dia que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
p iran te  que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Madrid 23 de Octubre de 4 863. == El Conde de Ez 
peleta _________ ___  5331—>2

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Lengua Hebrea, vacante en la Universidad 

de Oviedo.
El opositor D. Timoteo Alfaro se servirá presentarse 

en la Universidad Central el miércoles 28 del actual, á las 
nueve en punto de la mañana, á practicar ei segundo 
ejercicio según reglamento.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia para 
conocim iento del interesado.

Madrid 25 de Octubre de 4863.=»E1 Vocal Secretario, 
Severo Catalina.

Caja de Ahorros de Madrid.
E sta d o  de las operaciones verificadas el domingo 25 de Oc

tubre de 1863.
INGRESOS.

Número Nuevos  Total
P l a z u e l a  B í. v n • • de- . de .i  imposiciones imponentes,  imponentes.de las Descalzas.  _______________________ __  ________

Sección 1.a. . . .  21.784 250 106 356
2.a  15.930 268 » 268
3. a  34.606 580 » 580
4.a . . . .  30.464 497 » 497

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.
Sección 5.a. . . .  19.514 337. 2 339

Calle 
de Fuencarral

(Hospicio).
Sección 6.a. . . .  18.770 308 10 318

T otales. .  141.068 2.240 118 2.358

R EIN TEG R O S.

Número Idem TotalPinrtifiln Rs. vn.  d e p agos p or  número de1 Cazuela sa ld o . á cuenta . pagos.de las Descalzas. ______________________________________
Sección 4.a...........  181.367,18 89 34 123

El Director de semana , Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Habiéndose suspendido la subasta del Boletín oficial 

de esta provincia para el año próxim o, que debia tener 
lugar el dia 1.® de Noviembre inm ediato, lo hago público 
por medio de este periódico á los efectos consiguientes.

Zaragoza 24 de Octubre de 1863.=P. A., Joaquín An
tonio de Cézar. 5363
Administración principal de Hacienda pública  da la provincia de Granada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Do
mingo Toullado, D. Antonio Rodríguez y D. Justo Cabello, 
testigos de abono en la escritura que" para garan tir el 
destino de Adm inistrador de la Fábrica de tejidos deG ua- 
dalajara otorgó D. Justo Rodríguez Hurtado en 12 de No
viem bre de 1á05, á fin de que en el térm ino de 30 dias 
se presenten en esta Administración á responder á los 
cargos que como tales testigos de abono les resultó , ó en 
su defecto á a legaren su defensa las razones que tuviesen 
por conveniente, y pasado dicho térm ino les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Granada 21 de Octubre de 1863.**Andrés Arnaiz.
_____________ __ 5361

Intervención de la Maestranza de A rtillería  de la Goruña.
Ei Comisario de Guerra In terventor de la misma hace 

saber que debiendo procederse á contra tar en pública su 
basta, según Real orden de 29 de Setiem bre próximo pa
sado y acuerdo de la Junta económica de esta M aestran
za, el acopio y entrega en los almacenes de artillería de 
esta plaza, de 3.000 quintales métricos de carbón de pie
dra para las atenciones del mismo establecimiento, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones formado al efec
to, se convoca por el presente edicto á una pública y  for
mal licitación, bajo las bases siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar, á las doce del dia 18 de 
Noviembre próximo venidero , ante la referida Junta, que 
presidirá el Sr. Coronel Director de dicha Maestranza, y 
conforme á lo prevenido en la Real Instrucción de 3 de 
Junio de 1852, mediante proposiciones arregladas al mo
delo que para las mismas se estam pa á continuación de 
este edicto. El pliego de condiciones arriba expresado se 
halla de manifiesto en la Comisaría de mi cargo. Las p ro 
posiciones serán presentadas en la Dirección del estable
cimiento en pliegos cerrados y ántes de la hora señalada 
para  la subasta,

2.a A las indicadas proposiciones acom pañarán los li
d iadores , como garantía de su cum plim iento , un docu
m ento justificativo del depósito de 4.000 rs. vel., hecho en 
la Caja de la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia , bien en metálico ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida, ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles, com prendidas en el Real de
creto de 27 de AgostoMe 1855, por su valor n o m in a l, ó 
en su defecto vendrán suscritas tam bién por fiador legal 
y abonado del comercio de esta plaza , á entera satisfac
ción del tribunal de subasta. Debe serv ir de gobierno á 
dichos licitadores que no serán adm isibles, ni de ella se 
dará cuenta en su b as ta , las proposiciones que carezcan 
de cualquiera de ámbos requisitos; las que no se hallen  
enteram ente conformes al form ulario puesto á continua
ción de este ed icto ; las que se presenten fuera de la hora 
que queda señalada, y  las que sean superiores al precio 
cíe 17 rs. 17 cénts. quintal métrico, que es el fijado como límite.

3.a Si en tre  las proposiciones presentadas hubiere dos 
ó más iguales, contenderán sus autores en tre  sí por m e
dio de pujas al tanto por ciento de baja al total im porte 
del co n tra to , y se declarará admisible la que aparezca 
más ventajosa. Si los autores de las proposiciones iguales 
se resistiesen á en tra r en contienda y no quisiere alguno 
de ellos m ejorar la suya, se resolverá por suerte la cues
tión , declarándose aceptada la que resultare favorecida 
por ella.

4.a El rem ate no causará efecto hasta obtener la com 
petente Real aprobación.

5.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se declare el rem ate á su favor, y solo cesará en el 
caso de no llegar á m erecer la Real aprobación.

6.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ad
m itidas se hallarán presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta , á fin de que puedan p restar las 
aclaraciones que se precisen, y aceptar y firm ar en su caso el acta del remate.

Coruña 19 de Octubre de 1863.=Francisco Perez Vi- llaamil. 5364
Modelo de proposición.

El que suscribe , enterado del anuncio convocando li
citadores á la subasta para contratar el surtido, y en tregar 
en los almacenes de artillería de la plaza de la Coruña, 
de 3.000 quintales m étricos de carbón de piedra, y de las 
condiciones á que ha de sujetarse el contrato, se obliga á 
su cumplim iento por el precio de tantos reales quintal métrico.

¡Fecha y finita del proponente.)
Pliego de condiciones bajo el que ha de contratarse en p ú 

blica subasta el acopio de 3.000 quintales métricos mine
ral que se consideran necesarios en un año para las 
atenciones de esta Maestranza.
1 .a Será obligación del asentista en quien venga á con

tratarse este servicio entregar en los alm acenes que se le 
designen, en esta plaza, los 3.000 quintales métricos de 
carbón m in e ra l, siendo de su cuenta todos los gastos de 
adquisición, ílete y trasporte hasta los alm acenes en que 
se deposite, y los derechos y arbitrios de que no esté re le
vado á su introducción al establecimiento.

2.a Lo será asimismo conservar en depósito en la caja 
de la Tesorería de esta provincia ó en la de su residencia 
como garantía de su contra to , una cantidad equivalente 
á la décima parte del im porte que esta represente hasta 
su total cumplim iento, ó aplazar para entonces el abono 
de una cantidad semejante de carb ón , sustituyendo por 
consiguiente la fianza en melálico por otra igual en especie.

3.a Cuidará igualmente de tener constantem ente y des
de los 30 dias después de notificarle la aprobación de la 
subasta y m ientras no realice la totalidad del acopio, un  
repuesto en los almacenes del establecimiento de 500 
quintales métricos por lo ménos de carbón, quedando á 
su elección el tiempo de las entregas, y no pudiendo b a 
ja r  cada una de estas de aquella cantidad.

4.a El carbón habrá de ser precisam ente de hulla ne
gra, grasa, de las minas de L angreo , blando y lustroso, 
m ateen su extensión, sin pizarra ni p ied ra , sin calcinar, 
sin tierra, y perfectam ente seco, del denominado de fraguas.

5.a En el acto de la entrega en alm acenes, será reco
nocido por peritos de una y otra parte y por un  tercero 
reclamado de la Autoridad local en caso de discordia, y el 
asentista quedará obligado á re tira r y reponer el que se 
deseehe por no reun ir las condiciones estipuladas.

f 6.a A medida que verifique sus entregas se le satisfa
rá al pié de caja su im porte en metálico, siem pre que ha
ya posibilidad , y en caso de no haberla se le satisfará, 
cuando ménos, el valor de 500 quintales m étricos de los entregados en cada mes.

7.a El asentista tendrá á la inmediación de esta de
pendencia una persona que con poder legal y bastante 
le represente en todos los actos é incidencias del contra
to, y firme en su nom bre los libram ientos de las cantidades que se le señalen.

8.a Otorgará asimismo por medio de su representante 
ante el Comisario In terven tor de este establecimiento una 
obligación formal de responder en todo tiempo al cum 
plimiento del con tra to , exhibiendo el docum ento ju stifi
cativo del depósito en metálico ó especie hecho en garantía del contrato.

9.a El asentista quedará sujeto á la jurisdicción del 
Juzgado especial del Cuerpo en esta plaza para todos los actos del contrato.

10. Y últim am ente será responsable por falta de cum 
plimiento á lo estipulado al resarcim iento de daños y gas
tos que su descubierto ocasione, y el Juzgado ejercerá su 
acción en los térm inos prevenidos en ios artículos 21 y 
siguientes de la instrucción de 3 de Junio de 1862 contra 
la fianza y demás bienes que se reconozcan al interesado.
Cómputo del coste de un quintal métrico de carbón mineral, 

y precio que según él podrá considerarse como limite de 
la subasta proyectada para contratar 3.000 quintales con 
destino á las labores de esta Maestranza, puesto en sus al
macenes y en los del parque de San Amaro, libre de todo gasto.

Bs. cénts.
Precio corriente del quintal métrico de

carbón al costado del b u q u e ........................... 16,52
Gastos de conducción por quintal m étrico 

á alm acenes...................................................  0,65
Precio lím ite ....................... 47,17

Coruna 3 de Julio de 1863.=*E1 Teniente Secretario , 
Antonio Rodríguez Losada.=*El Oficial prim ero encargado 
de efectos, Aur liano Camino.=*El Capitán del Detall, José 
de Miguel.=Kl Comisario Inven tor, Francisco Perez de 
V iilaam il.=El Teniente Coronel Director accidental, Presi
dente, Ramón Ibañez y Yarela.— Es copia del pliego de 
condiciones que existe en ei libro de Actas de esta Jun- 
ta .= E l Teniente, Secretario, Antonio Rodríguez L o sada .^  
Y.® B.°=El Teniente Coronel, Director accidental, Ramón Ibañez y Yarela.

A rtillería—Junta superior económica.™La Junta con
sidera que el precedente pliego de condiciones está a r re 
glado y que puede elevarse á la aprobación de S. M.— Así 
acordado en sesión del dia 20 de Julio de 1863, de que 
certifico.—El Comandante graduado, Capitán, Secretario, 
José Solano.=»Y.® B.°.=El Brigadier, V icepresidente, José 
de Odriozola.—IIay un sello, que dice Dirección general 
de Artillería.—Es copia.==Villaamil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Miguel Alonso Vil'.asante y Góngora, Secretario honorario 

do S. M. y Juez de primera instancia de esta villa de Manza
nares y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á lodos y cada uno 
de los parientes más inmediatos de D. Pablo Nuñez, nieto de 
D. Francisco, natural y  vecino que fué de esta villa que ha fa
llecido abintestato, para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Tribunal á deducir los derechos con que 
se crean en concepto de herederos ó acreedores de los bienes 
de D. Pablo; apercibido que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Manzanares á 25 de Setiembre de 1863 .= V illasan -  
te.=*Por mandado de S. S., Luis Diaz Pallares. 4873

D. Fausto Suarez, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz de esta villa é interino de primera instancia de este  
partido por ausencia del propietario.

Por el presente se cita y emplaza á Patricio R od rigo , vecino 
que fué de Ezcara y marido de Micaela Calvo, y  á los herederos 
de esta, para que en el término de nueve dias, contados desde el 
siguiente en que aparezca inserto este anuncio en los periódicos 
oficiales se presenten en este Juzgado por medio de Procurador 
com petentem ente autorizado á contestar á la dem anda, de que

se Ies ha dado traslado, interpuesta per Doña Juliana López 
Y u ste , monja exclaustrada del convento de San Bernardo de la 
villa de Consuegra, hoy vecina de M adrid, declarada pobre 
para litigar, sobre que se declare nulo el testamento otorgado 
en esta villa por Bonifacia Sanz, instituyendo heredero á Don 
Demetrio Calvo y Gandía; con apercibimiento de que sí los em
plazados no com parecen en el término que se les señal,a, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 25 de Setiembre de 1 8 6 3 .= 1  austo 
Suarez.— Por mandado de S. S., Serapio Infante. 4S76

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia ele la 
villa y  partido de Cebreros.

Por el presente cito, liamo y emplazo á Paulino D abad, ita
liano, obrero del ferro-carril del Norte, en término de las Navas, 
del Marqués, cuya residencia se ignora, contra el que se instru
ye  causa criminal de oficio en este Juzgado por el delito de le
siones ménos graves inferidas á Alejandro Combarros, el 7 de 
Enero último, para que se presente en el térm ino de 30 días á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa ; que si así 
lo hiciere se le oirá y hará justicia’; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y  
diligencias se notificarán en ¡os estrados del Tribunal, parándo
le el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Dado en Cebreros á 25 de Setiembre de 186 .3.— Sabino l\uiz 
de L ope— Por mandado de S. S .,L in o  Gutiérrez. 4877

D. Mariano de Vaídenebro y Olloqui, Juez de p r i m e r a  ins
tancia por S. M. de este pattido.

Por el presente mi primer edicto cito , llamo y emplazo á 
Faustino Garro Ervera , de color m oreno, natural de la Habana * 
soltero, jornalero, de 31 años de edad, para que en el término 
de nueve dias se presente en esta ciudad y su cárcel pública á  
defenderse de los cargos que le resultan en la causa que le ins
truyo por hurto de animales á D. José Custodio. Si así i o hiciere 
le oiré y administraré justicia, y en otro caso le parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Algeciras á ’26 de Setiembre de 4 8 6 3 .= Mariano de 
V aldenebro.=Por su m andado, Fernando García de la T o n e .

4906

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Ayer fué conducido á la últim a m orada 
el cadáver del Sr. D. Felipe de la Vega, Auxiliar del Mi
nisterio de Gracia y  Justicia, é hijo del digno General 
D. Benigno de la Vega , Ministro del Suprem o T ribunal de 
Guerra y Marina.

La m uerte de este distinguido joven , el cual ha baja
do al sepulcro en la flor de su vida , ha sumido en el 
más profundo dolor á su respetable familia y  á los n u 
merosos amigos del difunto , que eran cuantos le cono» 
cian. Su carácter franco, afable y bondadoso; sus v ir tu 
des cristianas, que ha acrisolado en sus últimos m om en
tos con una resignación ad m irab le , hacen esta pérdida 
sum am ente sensible. Modelo de h ijos, de herm anos y de 
amigos, el malogrado Vega deja un recuerdo im perece
dero en cuantos le trataron. ¡Que Dios le haya recibi
do en su sen o !
  Estado sanitario.—Un tiempo sum am ente apacible
y herm oso, que hizo más agradable un viento suave del 
E-N-E, reinó en Madrid duran te toda la sem ana, excepto 
el jueves que estuvo revuelto : las columnas barom étrica 
y term om étrica apénas hicieron variación en sus respec
tivas escalas, y la atmósfera despejada por lo regular, 
aunque no faltaron algunas nubes y ráfagas.

Se observaron las mismas enferm edades que en la 
an terio r semana en el presente se ten a rio : m uchas afec
ciones catarrales y reum áticas , pero sencillas: algunas 
interm itentes y calenturas gástricas sin complicación gra
ve , y algún caso que otro de p leu ro d in ia , de pleuresía, 
de neumonía y de flujos sanguíneos de los órganos supra- 
diafragmálicos en el hom bre, fueron las afecciones más 
comunes.

La m ortandad no ha excedido de la que acostum bra 
haber todos los años por este tiempo. ( Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA A 
Ponferrada ó del Noroeste de España.— Secretaría gene
ra l.—Con motivo de la próxim a inauguración de la p ri
m era sección de este fe rro -c a rr il , com prendida entre 
Palencia y León, y para tra tar de diferenles asuntos re 
lativos á la contrata general de las obras, el Consejo de 
Adm inistración de la Compañía , en uso de las atribucio
nes que le competen por el art. 35 de los estatutos, y 
cum pliendo con lo preceptuado en el 36, ha dispuesto la 
convocación de una jun ta  general extraordinaria de a c 
cion istas, que tendrá efecto el dia 2o del póximo mes de 
N oviem bre, á la u n a  de la tarde , en el d o m ic i l i o  soc ia l ,  
calle de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, so compondrá 
la jun ta  de todos los accionistas que, poseyendo ai ménos 
50 acciones, las depositen en las oficinas que se mencio
narán para ántes del dia 15 del referido mes de Noviem
bre.Para que la jun ta  quede constituida y pueda delibe
ra r  legalm ente, es necesario que los accionistas, presen
tes ó representados, reúnan la m itad más un  voto de las 
acciones emitidas.Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Secre
taría general en M adrid, ó en las Oficinas del Comité de 
P a r ís , Boulevart des C apucines, núm . 35.En las papeletas de entrada que por la misma Secre
taría general se facilitarán con la debida anticipación 
á los que ha van de concurrir á la ju n ta  , por haber efec
tuado el depósito de acciones, se especificaré- el núm ero 
de e s tas , así por derecho propio como en representación, 
y el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 de 
los estatutos.Madrid 23 de Octubre de 1863.=El Secretario gene
ral , E. de Carcer. 5328— 1

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO IBÉRICO. — EL 
Consejo de Administración de esta Sociedad en sesión del 
dia 22 del co rrien te , usando de las facultades que le 
concede el art. 9.° de los estatutos , acordó em itir la se
gunda série de acciones de la misma , ordenando se in
serte esta disposición en la G a c e t a  oficial y Diario de 
Avisos de esta corte para que llegue á conocimiento de 
los accionistas á fin de que puedan usar del derecho que 
les concede el art. 10 de los referidos estatutos.

En su consecuencia los tenedores de acciones de la 
prim era em isión que quieran hacer uso del expresado 
derecho deberán presentarse en el domicilio de la Com
pañía, calle del Barquillo , núm. 30 , p rin c ip a l, desde el 
dia 24 hasta el 31 del co rrien te , en c u y o  dia quedará 
cerrada la suscricion.

Madrid 23 de Octubre de 1863.=El D irector, Bernar
do Iglesias. 5346—2

SANTO D E L  D IA

San Evaristo , Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera-  v a rk n nredncidoáO0 tura en tu raen gra-  Dirección  
HORAS. e „ a i i lím e-  grado* los c e a t í -  . DEE

t r o * .  Reaumur. grado*  dei Tiento.  CIELO.

6 m . , .  704,64 8°,3 10°,4 ¡N  Cási cub.
9 i n . . .  705,47 10°,0 12°,6 |n   Cubierto.

12  704,66 14®,8 18°,5 N  AL* nube
3 t . . . .  703,36 1 3a,4 16°,7 S   Nubes.
6 t.. . 703,62 12°,6 4 5°,8 S   Idem.
9 n . . ,  704,18 11°,0 13°,7 S   Despej.®

T em peratura m áxim a del d i a . , . , ,  17°,4 2I a,8
Tem peratura m áxim a al sol.. . . ,  . 24°,6 30®,3
Tem peratura m ínim a del d ia   7a,8 9a,8

Evaporación en las 24 horas. 2,0 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D is e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 25 de Octubre de 1863.
A l t u r a  |

Dcratu- D ir ecc ió n I F u e r z r  S i t a  de 

LOCA. ‘" ¿ f i  . d . 1 . , . , K .«rfoTplflpl graíl0S d6l dft!
r t t \ k tm7s L  ‘ an e e o t ü -  de l a  m a r
L I D A D E S .  s i m a -  r i e n t o .  Tien to .  c ie lo .

tros .  les>

Zar.a á las
9 mañ.L 758,5 11,4 O.N.O. Brisa. Despej.®. *

Bilbao id. 758,7 18,5 S. E ... Idem. Cubierto. Tranq.a
Ov.° idem 759,1 16,6 N. O . . Idem. N ubes... »
Sant.® id.. 757,0 15,8 S .S .E .IC alm a Cási cub. »
B úrgosid. 763,3 12,0 Idem .. Idem . Cubierto. >
Soria i d . . 758,9 13,4 Idem.. Idem. Despej.0. »
Salam did. 759,5 15,0 S. O .. Brisa. N ubes... »
Madrid id. 762,4 12,6 Norte. Idem . Cubierto. »
Albac. id. 763,9 15,0 S. E ..  Calma Idem .. . .  »
Sevillaid . 764,5 17,4 S. O .. » L luvia... »
S.F.° á las

8 m añ.a. 761,1 16,7 S. S. O. Brisa. C.°,nieb.a Picada.
Gran, á las

9 m añ.a. 762,9 13,6 Idem .. Calma Lluvia. . »
Murcia id. 7b3,4 15,0 O. S.O. Idem. Cási cub. »
Alie, id . . 762,6 16,6 S. E . .  Idem. N ubes... T ranq.1
Valen.1 id. 762,0 18,8 Oeste. ídem. Despej.®. »
Palma id.. 763,3 12,1 S. O .. Brisa. íd e m ... .  Idem.
Barcel.1 id 760,8 17,5 Oeste. Viento Semides® Idem.
Brest á las

8 m añ.a. 759,9 13,8 E .S. E. Calma C.°,brum Bella.
Bayona id. .757,0 14,0 S. E .. .  B risa. Celajes.. »
O por to á
las 9 111.a. 758,6 18,2 S u r . . .  Viento Cubierto. lYoleaj.

Lisboa id. 758,7 17,7 Idem.. ídem . N ubes... Rizada.
Marsella á
¿ la s8 m .a. 762,0 13,1 N. E ..  Brisa. Cubierto. Bella. Alb. 24 á
las 9m .‘, 766,9 13,7 JO.N.O. Calma Despej.0. »

S. F.® id. á
la s8 m .a. 764,0 16,8 S.S. E. Calina N ubes.. .  Rizada.

Brestid.id. 766,4 42,4 E s te ..  Idem. AL nube. Bella.
Ba.aid. id. 764,0 13,0 Idem.. Brisa. Celajes.. Idem.
Lisboa idá
la s 9 m .a. 763,7 14,8 S. O . . Idem . Cubierto. Idem . 

Mar.* id. ál a s 8 m a 763.5 13.9 E s te ..  Idem . Desoei® En ral*
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 

^  de Octubre de  4 863 á las ocho de la m añana .
B a r ó m e - XempCra. I

t r o e n m i -  t u r a  en Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. ?l“ ®iroí¡g r a d 0i del

a .°  ,7 . a centí gra- v ie n to .  DEL CIELO. h i t  el d o i ¿ o s . ________________  m ar.       ®

D u n q u e rq u e . c . . .  766,3 13°,6 S. O . .  Lluvia.
París.................  766,3 -9®,1 S Niebla densa.
B a y o n a . . , . .... 765,0 4 4°,0 S. E . . . Despejado.'
Lyon....................... . 769,8 11°,4 S. E. . Niebla.
B ru se las .,....... 766,6 12°,8 S.S. O. Cubierto.
Viena................ 766,8 7o,6 Nulo. . Niebla.
T u rin ...............  768,7 14®,5 O Nubes.
Roma................  768,5 13*,0 N. E ..  Despejado.
F l o r e n c i a . . , . , . . .  769,1 25®,0 S — . .  Sereno.
San P e te rsb u rg o .. 749,5 9°,4 O  Nubes.
C o n s ta n tin o p la .. .  » » » »
S tock o lm o .. . .  > ., » » » »
C o p en h ag u e   760,0 12®,8 S. O .. Cubierto.
G reenw ich . . , . . .  763,7 13®,4 jS. O . . Idem.
L e i p z i g . 768,7 8®,0 S. S. O. Alguna nube.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De lo s  partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ien te ;

E N T R A D O  P O R  LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA D E  HOY.2.995 fanegas de trig o .
2.720 arrobas de h a rin a  de id.

13.288 arro bas de carbón.
99 vacas, que com ponen 37.689 lib ras de peso. 

1.015 c a rn e ro s ,q u e  hacen 17.537 id . id.
p r e c io s  d e  a r t íc u l o s  a i  p o r  m a y o r  y p o r m e n o r  e n  e l  d ía

D E  H OY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 96 á 103 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 36 á 90 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ón , de 116 á 123 rs. a rro b a , y de 46 á56 cu artos lib ra . 
A ce ite , de 63 á 66 rs. a rrob a , y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cu arto s.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y de 10 á 16 cuarios 

lib ra .
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r r o b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs . a rro ba , y de 7 á 9 cu artos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 65 rs. a rroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 / i  rs. arroba y de 2 á 3 cuartos lib ra .

PRECIOS DE  GRANOS EN E L  MERCADO D E  HOY.

Cebada nueva, de 29 á 31 rs.fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo v e n d id o . .......... 1.471 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 772

P recio  m áx im o   52 /¿.
Idem  m ínim o. . . . . .  48.
Idem  m ed io ....................  49,92

Lo q ue  se a n u n c ia  al púb lico  pa ra  su in te lig en c ia . 
Madrid 25 de O ctubre de 1863.== El Alcalde'Corregi

dor , Duque de Sesto.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Amberes 22 de Octubre. — I n te r io r ,  51 .—-Diferi
da , 47-90.

Amstcrdam  22 de Octubre.— In te r io r , 51 ^ .  — Diferi
da , 48 5/s.

Francfort 22 de Octubre. — In te r io r ,  51 ]/¿. — Diferi
da , 48 J4

Lóndres 22 de Octubre.— Consolidados, 93 \%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay función.—Mañana SetnU 
ramide.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—Sin
fonía.—El amor y la Gaceta.—Baile.—La llave de la g a v e t a .

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho de la noche.— Virtud ¡) 
libertinaje, dram a nuevo en cuatro actos. — La tertulia, 
baile.—Lo que sobra á m i mujer.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Función 24 de abono.—La comedia en tres actos 
del teatro antiguo De fuera vendrá quien de casa nos echa
rá .— El gato , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—Zampa.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—No se ha recibido el a n u n c io .


